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RECOMENDACIONES INICIALES 

Con el propósito de facilitar la comprensión, consulta y revisión del presente Pliego de Condiciones por parte de todos los 
interesados en el proceso de contratación —incluyendo potenciales oferentes, veedurías ciudadanas, organismos de control 
y la comunidad en general— el documento ha sido organizado en ocho (8) capítulos. 

Cada capítulo desarrolla los aspectos jurídicos, técnicos, financieros y procedimentales que regulan el proceso de selección, 
permitiendo una presentación clara y ordenada de la información, así como una adecuada identificación de las reglas, 
requisitos y condiciones que rigen la participación en el mismo. 

En consecuencia, los interesados deberán realizar una lectura integral del presente Pliego de Condiciones y de los 
documentos que lo complementan, con el fin de conocer en su totalidad las condiciones establecidas por la entidad para la 
presentación de ofertas y la eventual ejecución del contrato. 

Para lo anterior, se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas, tenga en cuenta lo 
siguiente:  

1. El presente Pliego de Condiciones establece las reglas, requisitos y condiciones jurídicas, técnicas, financieras 
y económicas que regirán el proceso de selección adelantado por la entidad para la contratación del objeto 
descrito en el presente documento. 

2. Toda la información contenida en este Pliego se suministra con el propósito exclusivo de orientar a los 
interesados en la preparación y presentación de sus ofertas dentro del proceso de selección. En consecuencia, 
su contenido deberá ser interpretado de manera sistemática e integral con los estudios previos, anexos técnicos, 
formatos, matrices, documentos complementarios, respuestas a observaciones, adendas y demás documentos 
que integran el proceso de contratación. 

3. La participación en el proceso implica que los interesados han analizado de manera completa y suficiente la 
totalidad de los documentos que conforman el proceso, así como las normas legales y reglamentarias aplicables 
al régimen de contratación correspondiente, declarando bajo su responsabilidad que cuentan con la capacidad 
jurídica, técnica, financiera y organizacional para ejecutar el objeto contractual. 

4. Corresponde exclusivamente a los oferentes realizar, bajo su propia responsabilidad, el análisis detallado de las 
condiciones técnicas, jurídicas, económicas y operativas necesarias para estructurar su propuesta. En tal 
sentido, la entidad no asume responsabilidad alguna por interpretaciones subjetivas, errores, omisiones o 
estimaciones incorrectas en que puedan incurrir los oferentes durante la elaboración y presentación de sus 
ofertas. 

5. La entidad podrá, en cualquier momento anterior al cierre del proceso, modificar, aclarar o complementar el 
presente Pliego de Condiciones mediante adendas debidamente publicadas. Dichas adendas formarán parte 
integral del Pliego y serán de obligatorio cumplimiento para todos los participantes, prevaleciendo sobre cualquier 
disposición previamente establecida en los documentos del proceso. 

6. En caso de presentarse discrepancias o inconsistencias entre los documentos que conforman el proceso de 
selección, se aplicará el principio de interpretación sistemática y prevalecerá la disposición que resulte más 
coherente con el objeto del proceso, las reglas de selección objetiva y la correcta ejecución del contrato. 

7. La publicación del presente Pliego de Condiciones, así como la participación en el proceso de selección, no 
genera obligación alguna de adjudicar ni confiere derechos adquiridos a los interesados u oferentes hasta tanto 
no se produzca el acto administrativo de adjudicación o declaratoria de desierto, de conformidad con la normativa 
aplicable. 

8. La presentación de una oferta implica la aceptación plena, expresa e incondicional por parte del oferente de 
todas las condiciones establecidas en el presente Pliego de Condiciones y en los documentos que integran el 
proceso de selección. 

9. Los interesados en participar en el presente proceso deberán tener en cuenta las normas de conectividad 
requeridas por el SECOP II, para lo cual deberán precaver con la debida antelación el cargue de la oferta a la 
plataforma. LA CENACPUE no asumirá ninguna responsabilidad por la demora en la entrega de alguna oferta 
por dificultades de acceso al SECOP II, por lo que resulta de exclusiva responsabilidad de los proponentes. 

10. Cuando se presente una presunta falsedad, en la información suministrada por el proponente, o en la de uno de 
los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, acorde con las exigencias o requisitos establecidos en el 
Pliego de Condiciones Electrónico, la CENACPUE podrá rechazar la propuesta y/o dar aviso a las autoridades 
competentes, previa evaluación de la Entidad.  

11. Todas las comunicaciones deberán ser remitidas a través de la plataforma del SECOP II, en caso de presentarse 
fallas en la misma seguir el procedimiento de indisponibilidad publicado en la página ANCP Colombia Compra 
Eficiente – Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente y al correo 
cenacpue@ejercito.mil.co  

12. Diligenciar totalmente los anexos y formatos contenidos en este pliego.  
 

LA CENACPUE SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR TODA LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN LA 
PROPUESTA, DE SOLICITAR LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS PARTICULARES CORRESPONDIENTES E 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL CONTENIDO DE LA MISMA. 
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DEFINICIONES 

Las expresiones utilizadas en el presente documento deben ser entendidas con el significado que a continuación se 
indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual 
son utilizados. Otros términos deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. 
Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 

Adjudicación 
Es la decisión final de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE-PUENTE ARANDA, 
emitida por medio de un acto administrativo, que determina el adjudicatario del presente Proceso 
de Contratación 

Anexo Es cada uno de los formatos y documentos que se adjuntan al presente Pliego de Condiciones 
y que hacen parte integral del mismo 

Contratista Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del presente Proceso 
de Contratación. 

Entidad Entiéndase como La Central Administrativa y Contable Regional Puente Aranda 

Contrato 
Es el negocio jurídico que se suscribirá entre la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE-
PUENTE ARANDA y el adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes obligaciones 
recíprocas y se conceden derechos correlativos. 

Oferta Es el ofrecimiento que se presenta a la CENACPUE por el proponente. 

Pliego de 
condiciones 

Es el documento que contiene el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y del 
futuro Contrato 

Primer orden de 
elegibilidad 

Es la posición que ocupa el Proponente que una vez habilitado, obtiene el puntaje más alto luego 
de efectuarse la evaluación prevista en el presente Pliego de Condiciones. 

Proponente 
Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o naturales, nacionales o 
extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras de consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura que presenta una Oferta para participar en el Proceso de Contratación. 

TRM 
Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los Estados Unidos de América 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para una fecha determinada 
publicada en la página web www.superfinanciera.gov.co 

CENACPUE Es la sigla que identifica la Entidad contratante y el proceso, es decir, la CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE-PUENTE ARANDA 

 

CAPÍTULO I 
ASPECTOS GENERALES 

 

1.1 NORMATIVIDAD APLICABLE AL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN  

El presente proceso de selección, así como el contrato que se deriva del mismo, está sujeto a la Constitución Política de 
Colombia, a la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018, como también al Pliego de 
Condiciones Electrónico y sus Adendas. En lo que no se encuentra particularmente regulado, se aplicarán las normas 
comerciales y civiles vigentes.  

De acuerdo con la naturaleza del proceso y teniendo en cuenta que los bienes y/o servicios requeridos, son de 
característica técnicas uniformes, esto es que poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de sus 
características descriptivas, e independientemente de la cuantía del mismo, la modalidad de selección que se empleará 
para llevar a cabo la contratación será la SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA PARA 
LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES, de conformidad con lo 
estipulado en el literal a) del numeral 2) del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.1.2.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015.  
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De acuerdo con la Ley colombiana, las normas actualmente vigentes se entienden conocidas por todos los 
PROPONENTES que participen en el presente proceso de selección.  

1.2 ACUERDOS COMERCIALES 

De acuerdo con el Manual Explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos comerciales negociados 
por Colombia para entidades contratantes expedido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y por el 
Departamento Nacional de Planeación, para que una contratación pública determinada este cubierta por las obligaciones 
internacionales derivadas de acuerdos comerciales, es necesario que 1) la entidad pública contratante esté incluida en la 
cobertura de los capítulos de compras públicas, 2) Que la cuantía del contrato supere los montos mínimos establecidos 
y 3) Que la contratación no se encuentre excluida del capítulo de compras públicas.  

PAIS 
ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACION 
SUPERIOR AL VALOR 

DEL ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCION 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACION 

PROCESO DE 
CONTRATACION 
CUBIERTO POR 
EL ACUERDO 
COMERCIAL 

ALIANZA 
PACIFICO 

CHILE SI NO N/A NO 
PERU SI NO N/A NO 
MEXICO SI NO N/A NO 

CANADA SI NO N/A N/A 
CHILE SI NO N/A N/A 
COREA SI NO N/A N/A 
ESTADOS AELC SI NO N/A N/A 
ESTADOS UNIDOS Y 
COSTARICA SI NO N/A N/A 

MEXICO SI NO NO NO 

TRIANGULO 
NORTE 

EL 
SALVADOR SI SI SI NO 

GUATEMALA SI SI SI NO 
HONDURAS SI SI SI NO 

UNION EUROPEA SI NO N/A NO 
CAN SI SI SI SI 

 

Para efectos de dar aplicación a los Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre comercio vigente, y aplicables al 
proceso, los oferentes deberán acreditar tal condición de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 
1082 de 2015, y el CENACPUE dará aplicación a las reglas especiales contenidas en los mismos.  

Nota 1: Verificado el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación 
manual_para_el_manejo_de_acuerdos_comerciales_vf.pdf, se evidencia que el presente proceso se encuentra cubierto 
por los Acuerdos Comerciales de: Alianza Pacífico, Canadá, Chile, Corea, Costa Rica, Estados Unidos, Estados AELC, 
México, Triángulo Norte (El Salvador y Guatemala), Unión Europea, Israel, Reino Unido e Irlanda del Norte y Comunidad 
Andina.  

La Entidad Estatal debe dar a los bienes y/o servicios prestados por proponente de la Comunidad Andina de Naciones – 
CAN, (Bolivia, Ecuador y Perú) el mismo trato que da a los bienes y/o servicios colombianos.  

Se aclara que, la Entidad dará a los oferentes, bienes y servicios de los Estados con quienes Colombia ha suscrito un 
Acuerdo Comercial, en los términos del acuerdo relevante, el mismo trato que le otorga a los bienes, servicios y 
proveedores colombianos cuando un Acuerdo Comercial; por lo que, para a efectos de la acreditación de la Ley 816 de 
2003, el proponente puede citar los Acuerdos Internacionales o Tratados de Libre Comercio vigentes a efectos de acceder 
a la ponderación adicional que allí se trata, en los términos indicados en el artículo 2.2.1.2.4.2.1 del Decreto 1082 de 
2015.   

1.3 DOCUMENTOS DEL PROCESO  

Los documentos del proceso incluyen el conjunto de documentos que se especifican a continuación:  

1. Estudios previos  
2. Estudios del Sector. 
3. Matriz de estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles. 
4. Certificado de Disponibilidad Presupuestal  
5. Pliego y sus anexos 

 
ANEXO No. 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
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ANEXO No. 2 PERSONA JURIDICA-CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES 

ANEXO No. 3 PERSONAS NATURALES-DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES PARAFISCALES 

ANEXO No. 4 COMPROMISO ANTICORRUPCION 

ANEXO No. 5 CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL 

ANEXO No. 6 PACTO DE INTEGRIDAD 

ANEXO No. 7 CERTIFICADO SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

ANEXO No. 8 COMPROMISO ANTISOBORNO 

ANEXO No. 9 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS DE LOS PROPONENTES EN CASO DE CONSORCIO 
Y/O UNIÓN TEMPORAL 

ANEXO No 10 ACRREQUISITOS HABILITANTES DE LOS PROPONENTES EXTRANJEROS SIN DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA 

ANEXO No. 11 ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

ANEXO No. 12 EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

ANEXO No. 13 CLÁUSULA CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN. 

ANEXO No. 14 DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA SIIF 

ANEXO No. 15 MINUTA DEL CONTRATO 

6. El acto administrativo de apertura del presente proceso de selección.  
7. Las adendas y comunicaciones que expida LA CENACPUE, en desarrollo del presente proceso.  
8. Las resoluciones, actas y demás actos administrativos que se expidan en desarrollo del presente proceso de 

selección. 
9.  Las respuestas a las inquietudes y observaciones presentadas por los interesados y los proponentes en desarrollo 

del presente proceso.  
10. Los demás documentos que se alleguen en el presente proceso de selección. 
11.  El acto administrativo con la que se adjudique o declare desierto el proceso de selección o en general cualquier 

acto administrativo que con ocasión del mismo se expida.  
 

1.4 CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDCIONES ELECTRÓNICO Y DOCUMENTOS DEL PROCESO  

La consulta del Pliego de Condiciones y sus anexos podrá hacerse durante el plazo del presente proceso a través del 
Portal Único de Contratación (SECOP II) en la dirección 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE   

1.5 INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS  

En cumplimiento de los dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Central Administrativa y Contable 
Regional Puente Aranda, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente 
proceso de selección, a que se presenten recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias 
y a que consulten los documentos del proceso en el Portal Único de Contratación (SECOP II) en la dirección 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE 

1.6 COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los documentos del proceso, la 
presentación de observaciones, la preparación y presentación de las ofertas, la presentación de observaciones a las 
mismas, la asistencia audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el proceso de 
contratación estará a cargo exclusivo de los interesados. 

1.7 COMUNICACIONES 
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En cumplimiento de lo señalado en el artículo 3 de la ley 1150 de 2007, la Ley 527 de 1999 y el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 
Decreto 1082 de 2015, y en aras de facilitar mecanismos de comunicación interactivas con los proponentes, la 
CENACPUE publicará toda la información del presente proceso en la plataforma del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública SECOP II, www.colombiacompra.gov.co. En este sitio los interesados podrán consultar los 
documentos y demás actuaciones que se generan durante el proceso. 

Por consiguiente, durante el presente proceso de selección y hasta nuevo aviso, la correspondencia y tramitación de 
documentación se deberán cargar en plataforma de SECOP II en el link: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. LA 
CENACPUE, no se responsabilizan por correspondencia enviada a otras direcciones o dependencias diferentes a la 
mencionada anteriormente, o por fuera del horario establecido. 

NOTA: LA CENACPUE no atenderá consultas personales ni telefónicas. Toda solicitud de aclaración debe presentarse 
por escrito y a través del SECOP II, en los términos señalados en el presente pliego de condiciones.  

1.8 SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA 

En el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades del Estado, se reportará el hecho a la secretaria de 
Transparencia de la Presidencia de la República a los números telefónicos: (1) 5870555, 01-8000-913666, vía fax al 
número telefónico: (1) 5960638 o personalmente en la dirección Carrera 8ª Nº 7–27 Bogotá D.C., y a través del correo 
electrónico contacto@presidencia.gov.co. 

En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del presente pliego de condiciones y del contrato que forma 
parte del mismo, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes 
consagran.  

1.9 IDIOMA 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros para efectos 
del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. La oferta y 
sus anexos deben ser presentados en español. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos 
habilitantes que estén en un idioma distinto al castellano, deben ser presentados en su lengua original junto con la 
traducción oficial al castellano. El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al 
castellano y entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial 
debe ser el mismo texto presentado, de conformidad con los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, 
cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización.  

1.10 LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR  

Todos los documentos expedidos en el exterior deben ser apostillados o legalizados por la Entidad competente desde el 
país de origen, para que puedan surtir efectos legales en Colombia.  

Para efectos del trámite de apostilla y/o legalización de documentos otorgados en el exterior, se debe tener en cuenta lo 
establecido en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 2018, “Por la cual se adopta el procedimiento para 
apostillar y/o legalizar documentos”, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia.  

Las Entidades Estatales solamente pueden exigir la legalización de acuerdo con la Convención de la Apostilla o la 
legalización de documentos públicos otorgados en el extranjero. Este tipo de legalización no es procedente para los 
documentos privados.  

Cuando en un Proceso de Contratación un proponente presenta un documento público legalizado de acuerdo con la 
Convención de la Apostilla, la Entidad Estatal no debe solicitar legalizaciones, autenticaciones o ratificaciones adicionales 
de ninguna autoridad nacional o extranjera, puesto que el trámite de la apostilla es suficiente para certificar por sí mismo 
la autenticidad. 

De acuerdo con el Manual para el Funcionamiento Práctico de la Convención de la Apostilla1, el país de origen del 
documento puede tener una autoridad que verifica y certifica ciertos documentos públicos (autoridad intermedia) y otra 

 
1 Despacho permanente de la Conferencia de La Haya en Derecho Internacional Privado. Apostille handbook. A handbook on 
the practical operation of the Apostille Convention. Sección 217, Pg.50. Documento disponible en 
http://www.hcch.net/upload/apostille_hbe.pdf puesto que el trámite de la Apostilla es suficiente para certificar por sí mismo 
la autenticidad.   

mailto:cenacpue@ejercito.mil.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
mailto:contacto@presidencia.gov.co
http://www.hcch.net/upload/apostille_hbe.pdf
https://v3.camscanner.com/user/download


7 
PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA SECOP II No. 074-
SASI-CENACPUENTEARANDA-2026 CUYO OBJETO ES “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DE CONFECCIÓN DESTINADA A LA 
ADECUACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS UNIDADES FIJAS DE SOSTENIMIENTO DEL EJÉRCITO NACIONAL EN EL BATALLÓN DE 
INTENDENCIA NO. 1 “LAS JUANAS” (BAINT), DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS, A EJECUTAR 
DURANTE LA VIGENCIA 2026.” 
 

 
Carrera 46 n.° 20 C – 79 Cantón Occidental Francisco José de Caldas 
cenacpue@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co  

 

PÚBLICO 
 

autoridad centralizadora que es quien emite la Apostilla. En consecuencia, la Central Administrativa y Contable Regional 
Puente Aranda acepta la Apostilla expedida por la autoridad centralizadora correspondiente. 

1.11 DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR  
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros para efectos 
del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. La oferta y 
sus anexos deben ser presentados en español. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos 
habilitantes que estén en un idioma distinto al castellano, deben ser presentados en su lengua original junto con la 
traducción oficial al castellano. El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al 
castellano y entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial 
debe ser el mismo texto presentado, de conformidad con los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, 
cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización.  
 
Los extranjeros que soliciten la aplicación del tratamiento establecido en el parágrafo 2º del artículo 20 de la Ley 80 de 
1993, deberán acreditar con su propuesta la existencia de la reciprocidad, acompañando para tal efecto un certificado 
expedido por la autoridad del país de origen.  
 
Adicionalmente, deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para 
presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como para representarlas judicial y extrajudicialmente. 

1.12 DOCUMENTOS DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS EXTRANJERAS QUE NO CUENTEN CON 
DOMICILIO EN COLOMBIA  
 
Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar que cuentan con un apoderado debidamente 
constituido con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para representarlas judicial o extrajudicialmente hasta la 
constitución de la sucursal en Colombia, en caso de resultar aceptada su propuesta, se regirá con lo señalado en el título 
VIII del Libro II del Código de Comercio Colombiano.  
 
1.13 CONSULARIZACIÓN  
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos otorgados en el exterior se 
autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su 
vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios 
internacionales sobre el régimen de los poderes.” Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos 
deben ser presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia para la correspondiente legalización de 
la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 

1.14 APOSTILLE  

Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en la Ley 
455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización señalado en este numeral, siempre que provenga de uno de 
los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización 
para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. En este caso solo será exigible la apostille, 
trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la 
persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen.  
 
Para efectos del trámite de apostilla y/o legalización de documentos otorgados en el exterior se debe tener en cuenta lo 
establecido en la Resolución No. 3269 del 14 de junio de 2016, “Por la cual se adopta el procedimiento para apostillar y/o 
legalizar documentos”, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia.  
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español proveniente de países signatarios de la 
convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados de una traducción a este idioma, la cual podrá ser oficial 
en los términos del artículo 260 del Código de Procedimiento Civil o efectuada por traductor o intérprete no oficial, pero 
cumpliendo el trámite del Apostille.  
 
Nota 1: Las disposiciones contenidas en este pliego de condiciones y sus anexos, en cuanto a proponentes extranjeros 
se refiere, se aplicarán sin perjuicio de dar cumplimiento a lo pactado en tratados o convenios internacionales, 
debidamente ratificados por Colombia. A las Sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas 
de las Sociedades Colombianas, salvo que el proponente extranjero estuviere sometido a normas especiales. 
 
1.15 CONVERSIÓN DE MONEDAS 

Los proponentes extranjeros deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron 
emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 

mailto:cenacpue@ejercito.mil.co
https://v3.camscanner.com/user/download
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Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte América, debe 
convertirse a esta moneda utilizando para ello el valor de la TRM de la fecha de corte de los estados financieros (indicando 
la tasa de conversión).  

Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta 
originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa representativa 
del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 

1.16 INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES Y SUS ANEXOS  

Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió el Pliego Condiciones y sus Anexos y todos los 
documentos del proceso, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, 
que conoce la naturaleza de los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su oferta de manera libre, seria, 
precisa y coherente.  
 
El oferente deberá elaborar la propuesta, de acuerdo con lo establecido en este Pliego y anexar la documentación exigida.  
 
El Pliego y sus Anexos deben ser interpretados como un todo y sus disposiciones no deben ser entendidas de manera 
separada; por lo tanto, al mismo se integran los estudios y documentos previos, Anexos y Adendas.  
 
El orden de numerales y subnumerales del Pliego y su Anexo no deben ser interpretados como un grado de prelación 
entre los mismos.  
 
Los títulos utilizados en estos Pliegos y sus Anexos sirven sólo para identificar textos y no afectará la interpretación de 
estos.  
 
1.17 MODIFICACIONES A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011, se podrán realizar adendas al Pliego de 
Condiciones y sus Anexos, cuando lo estime conveniente la entidad interesada, de oficio o a solicitud de un número plural 
de posibles oferentes, dicho plazo se podrá prorrogar antes de su vencimiento, por un término no superior a la mitad del 
inicialmente fijado.  
 
LA CENACPUE hará las modificaciones que considere necesarias desde la fecha de apertura y hasta un (1) día anterior 
a la fecha establecida para el cierre del proceso de selección, a fin de que se realicen los ajustes a que haya lugar por 
parte de los interesados. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Cualquier aclaración o modificación se hará mediante adendas numeradas consecutivamente; estos documentos 
formarán parte integral del presente Pliego y sus Anexos; las adendas serán suscritas por el Ordenador del Gasto de la 
CENACPUE. 
 
Los documentos antes mencionados serán publicados en el portal Único de Contratación (SECOP II) en la dirección 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE por tanto, la entidad en virtud del principio de 
economía da por entendido que los interesados en participar en el presente proceso de selección tienen conocimiento de 
ellos. 
 
Es entendido, que el Pliego, sus Anexos y las adendas se complementan entre sí, cualquier mención, especificación o 
detalle que aparezca en uno de ellos y no esté contemplado en el otro, se tendrá como valedero para las condiciones del 
proceso.  
 
Las solicitudes de aclaraciones o modificaciones al contenido del Pliego de Condiciones, Anexos y sus respuestas no 
producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de propuestas y, en consecuencia, las condiciones del pliego 
y las adendas respectivas habrán de tomarse como se expidieron originalmente. 
 

 

1.18 APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Mediante acto administrativo, se ordenará la apertura del proceso correspondiente, quedando establecidas la duración 
del proceso y la fecha de cierre de este.  
 
1.19 CONDICIONES PARA PARTICIPAR DENTRO DEL PRESENTE PROCESO  
 

mailto:cenacpue@ejercito.mil.co
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Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, podrán participar en el presente proceso de 
selección todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, en forma individual o conjunta (consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura), que dentro de su actividad comercial o su objeto social se relacione con 
el presente proceso de selección y que acredite una duración superior al plazo del contrato y un (1) año más, contados a 
partir de la fecha de cierre del proceso.  
 
En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, cada uno de sus miembros deberá acreditar que su objeto social se 
relacione con el presente proceso de selección y deberán tener una duración no inferior al plazo del contrato y un año 
más (artículo 6º Ley 80 de 1993).  
 
Cuando el Representante Legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de esta, 
deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, en el cual conste que está facultado 
para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor del presupuesto oficial. 
 
Igualmente, en el caso de ofertas plurales, el Representante Legal de cada una de las personas jurídicas que los integren 
y lo requiera, deberá contar con dicha autorización, también hasta el valor del presupuesto oficial, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil. 
  
La Entidad, también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad o 
conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato.  
 
Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de 
antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas, lo anterior, conforme a las disposiciones 
previstas en el Decreto 019 de 2012 por medio del cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.  
 

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento idóneo expedido 
por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de la 
Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, nombre representante legal, o nombre de 
la persona que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el 
representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o 
documento correspondiente del órgano directo que lo faculta. 

1.20 CONFLICTO DE INTERESES  

No podrán participar en el presente proceso de selección quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en 
situaciones de conflicto de interés con la Central Administrativa y Contable Regional Puente Aranda, o con los principios 
de la contratación administrativa.  
 
Se entenderá por conflicto de interés toda situación que impida al Proponente tomar una decisión imparcial en relación 
con la ejecución del contrato; por tanto, no podrán participar en este proceso de selección quienes directa o indirectamente 
se encuentren en cualquier situación que implique la existencia de un conflicto de intereses que afecte los principios de 
transparencia, selección objetiva e igualdad, o los principios de la función administrativa.  
 
Tampoco podrán participar en el presente proceso quienes directamente o cuyos integrantes, sus socios, o sus 
beneficiarios reales se encuentren en una situación de conflicto de interés con la Central Administrativa y Contable 
Regional Puente Aranda. 
 
Para efectos del presente proceso, además de lo dispuesto en el Decreto 2555 de 2010 o en la normatividad vigente, se 
entiende por beneficiario real cualquier persona, o grupo de personas participando conjuntamente en una misma 
propuesta, que directa o indirectamente, por si misma o a través de interpuesta persona, por virtud de contrato, convenio 
o de cualquier otra manera, tenga capacidad de control respecto de otro proponente individual o en estructura plural.  
 
Para estos efectos, se entenderá que existe capacidad de control, cuando se verifiquen los supuestos previstos en los 
artículos 260 y subsiguientes del Código de Comercio para subordinación y control, independientemente de si dicha 
situación ha sido registrada. Igualmente, constituyen un mismo beneficiario real las sociedades matrices y subordinadas.  
 
En todo caso, los proponentes evitarán dar lugar a situaciones en que se pongan en conflicto con sus obligaciones previas 
o vigentes con respecto a otros contratantes con su futura o actual participación en procesos de selección, o en la 
ejecución de otros contratos.  
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Es por ello que deberá tenerse en cuenta que no podrá presentar oferta dentro del presente proceso de selección ningún 
proponente que haga parte del mismo holding o grupo empresarial2 que también pretenda presentarse al mismo proceso 
pues su propuesta será rechazada. 
  
Los Proponentes o miembros de Estructura Plural deberán declarar bajo la gravedad de juramento en el Anexo No. 1 
“Carta de Presentación de la Propuesta” que: 1. No están incursos en las mencionadas inhabilidades, incompatibilidades 
o prohibiciones legales; ni se encuentran incursos directamente, ni su equipo de trabajo y/o sus directivos en conflicto de 
intereses; 2. No se encuentran incursos en ninguna causa de disolución y/o liquidación, 3. No se encuentra(n) adelantando 
un proceso de liquidación obligatoria; dicha afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la Carta de 
Presentación de la Propuesta.  
 
1.21 CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS (cuando aplique) 
 
En cumplimiento de lo señalado en la Circular No. 23 del 10 de mayo de 2018, expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional, los proponentes que presenten dentro de su equipo de trabajo personas que hayan cursado carreras 
profesionales o postgrados en el exterior, deberán allegar la convalidación del título. Para el efecto, el evaluador técnico 
verificará que el nivel de la formación académica es equivalente al nivel exigido en los Documentos del Proceso, para lo 
cual debe tener en cuenta la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación vigente en el momento de la 
evaluación.  
 
Nota 1: Para el caso de los profesionales que no fueron objeto de evaluación al momento de la presentación de la oferta, 
el contratista deberá entregar previa suscripción del acta de inicio, todos los documentos debidamente legalizados y 
convalidados de conformidad con las normas colombianas, so pena de generar incumplimiento contractual, si no 
presentara las convalidaciones de los títulos del personal con el cual ejecutará el contrato suscrito.  
 
Nota 2: Respecto a la profesión de Ingeniería los proponentes podrán aportar el permiso temporal para trabajar de los 
profesionales titulados y domiciliados en el exterior, expedido por el COPNIA o la autoridad competente, siempre y cuando 
su especialidad no cuente con un Consejo Profesional Propio encargado de esa función., de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 842 de 2003. 
 
1.22 PLAZO DEL PROCESO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  
 
El plazo del proceso de selección será el comprendido entre la fecha de apertura y el cierre del mismo, dentro del cual se 
podrán efectuar modificaciones al presente Pliego de Condiciones y Anexos mediante adendas en los términos previstos 
en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015.  
 
El plazo del presente proceso de selección podrá ser prorrogado antes de la fecha y hora previstas para el cierre, por el 
término que lo considere la CENACPUE, cuando lo estime conveniente.  
 
1.23 CONDICIONES DE LA OFERTA  
 
La propuesta se presentará en las condiciones establecidas en el pliego de condiciones y sus anexos publicados en el 
SECOP II.  
 
El proponente deberá diligenciar todos los anexos descritos en el presente Pliego de condiciones (cuando aplique), y de 
igual forma los entregará en medio magnético (cuadros, tablas en hojas de cálculos). Según aplique. 
 
1.24 ORGANIZACIÓN Y DENOMINACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LA OFERTA 
 
El proponente deberá presentar su oferta en archivos digitales en formato PDF según corresponda, debidamente 
organizados y nombrados de manera que exista correspondencia clara entre cada requisito exigido en el presente pliego 
de condiciones y el documento que lo acredita. 
 
Para efectos de facilitar la evaluación, los archivos deberán denominarse conforme al contenido del documento y al 
requisito correspondiente, utilizando nombres claros, completos y específicos. 
 
A título enunciativo, se establecen los siguientes ejemplos de denominación: 
 

 
2 Ley 222 de 1995. Art. 28.- Grupo empresarial. Habrá grupo empresarial cuando además del vínculo de subordinación, exista 
entre las entidades unidad de propósito y dirección. Se entenderá que existe unidad de propósito y dirección cuando la 
existencia y actividades de todas las entidades persigan la consecución de un objetivo determinado por la matriz o controlante 
en virtud de la dirección que ejerce sobre el conjunto, sin perjuicio del desarrollo individual del objeto social o actividad de cada 
una de ellas. Corresponderá a la Superintendencia de Sociedades, o en su caso a la de Valores o Bancaria, determinar la 
existencia del grupo empresarial cuando exista discrepancia sobre los supuestos que lo originan.   
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Nota: El proponente deberá garantizar la organización cronológica y lógica de los documentos dentro de cada archivo, 
así como su correcta identificación. La Entidad realizará la evaluación con base en la información aportada; en 
consecuencia, la falta de correspondencia, denominación inadecuada o desorganización de los archivos será 
responsabilidad exclusiva del proponente y podrá incidir en la adecuada verificación de los requisitos exigidos. 
 
LA CENACPUE se reserva el derecho de solicitar documentos aclaratorios a los solicitados en el presente Pliego de 
Condiciones y sus Anexos, con el fin de verificar la información suministrada por el proponente.  
 
1.25 RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

  
Los Proponentes son responsables de advertir si la información presentada en la Oferta contiene información confidencial, 
privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las 
normas legales que le sirven de fundamento.  
 
Para el efecto, la Central Administrativa y Contable Regional Puente Aranda mantendrá la reserva de la información 
reportada como confidencial, privada o que configure secreto industrial, en el proceso de contratación frente a terceros.  
 
La Central Administrativa y Contable Regional Puente Aranda se reserva el derecho de revelar dicha información a sus 
agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y 
comparación de las ofertas y la recomendación para la adjudicación no puede ser revelada a los proponentes ni a terceros 
hasta que la Central Administrativa y Contable Regional Puente Aranda comunique que el informe de evaluación se 
encuentra disponible para que los proponentes presenten las observaciones correspondientes.  
 
1.26 RETIRO DE LA PROPUESTA  
 
Los Proponentes que opten por entregar su oferta antes de la fecha de cierre del proceso de selección, podrán retirarlas 
de la Plataforma de SECOP II, siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas en el manual de Colombia 
Compra Eficiente. 

1.27 APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
  

De acuerdo con las condiciones establecidas en el cronograma publicado en el SECOP II.  
 
1.28 VIGENCIA DE LA PROPUESTA  
 
La propuesta deberá tener una vigencia mínima de 90 días, contados a partir de la fecha establecida para el cierre del 
proceso. Esta manifestación deberá hacerse en la respectiva carta de presentación de la propuesta  
 
1.29 VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN  

 
LA CENACPUE se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación, la información aportada 
por el proponente y, a fin de corroborar la misma, solicitar los soportes que considere convenientes tales como: 
certificaciones, copias de los contratos, actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos, entre otros. 
En ejercicio de esta facultad, que se reserva la entidad, los oferentes no podrán complementar, mejorar o modificar su 
oferta en virtud de lo señalado en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993.  
 
1.30 DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE SELECCIÓN  
 
Es responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para el ofrecimiento del objeto de este 
proceso de selección, y realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para presentar su propuesta sobre la base 
de un examen cuidadoso de las características del negocio.  
 
Por la sola presentación de la propuesta, se considera que el proponente realizó el examen completo de todos los 
aspectos que inciden y determinan la presentación de esta.  

La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el proponente se encuentra bajo su 
propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que haga de la información que obtenga a partir de las 
declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión.  
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LA CENACPUE no entregará para los fines de presentación y preparación de propuestas para este proceso, material, 
documentación o manuales de ninguna naturaleza asociados a las descripciones y especificaciones técnicas de los 
bienes y/o servicios que se van a adquirir, excepto la información suministrada en el pliego de condiciones, sus anexos 
y/o adendas. En consecuencia, es responsabilidad del proponente, al asumir los deberes de garantía asociados con la 
adquisición de bienes y/o servicios que se solicitan a través de la presente contratación, conocer plenamente las 
condiciones técnicas de los bienes y/o servicios a proveer, sin perjuicio de la facultad que asiste a los interesados de 
solicitar por escrito información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir en la formulación de su 
propuesta.  

Se recomienda al proponente que obtenga asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, técnica, 
económica y de cualquier otra naturaleza que considere necesaria para la presentación de una propuesta. El proponente 
se informará sobre los requisitos legales aplicables en el presente proceso de selección, es decir, la legislación vigente 
en la República de Colombia, el pliego de condiciones y de los anexos técnicos que se suscribirán como consecuencia 
de este.  

La circunstancia de que el proponente no obtenga toda la información que pueda influir en la determinación de su oferta, 
no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le correspondan, ni les dará derecho a reclamaciones, 
reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del contratante, en el caso de que 
cualquiera de dichas omisiones derive en posteriores sobrecostos para el contratista.  

Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, tendrá en cuenta que el cálculo de los costos 
y gastos, cualesquiera que ellos sean, se basarán estrictamente en sus propios estudios técnicos y en sus propias 
estimaciones.  

Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la preparación y 
presentación de su propuesta, por lo cual la CENACPUE no será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera 
que sea el resultado del proceso de selección y contratación.  

Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y 
contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración del 
contrato, según la asignación de costos previstos para la ejecución del objeto de este proceso, para lo cual se recomienda 
a los proponentes obtener asesoría calificada. 

Para el seguimiento contractual debe tener en cuenta “Guía rápida de Gestión Contractual para Proveedores en el SECOP 
II” publicada en el siguiente link: 20170407_gestion_contractual_proveedores.pdf 
 
1.31 ADVERTENCIAS PRELIMINARES  

 
Esta contratación se realizará bajo la modalidad de Subasta Inversa Electrónica, de conformidad con las habilitaciones 
legales desarrolladas en las Leyes 1150 de 2007, 962 de 2005 y 527 de 1999, así como por lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.2.5 del Decreto 1082 de 2015. En ese orden ideas y de conformidad con lo señalado en el artículo antes citado, 
LA ENTIDAD ha establecido que para adelantar la subasta electrónica utilizará como sistema la plataforma de SECOP 
II, que garantiza mecanismos de seguridad jurídica y técnica para el intercambio de mensajes de datos, asegurando la 
autenticidad, integridad, disponibilidad y no repudio de los mismos.  
 
En lo que se refiere a la disponibilidad y conservación de las actuaciones instrumentadas por medios electrónicos, los 
servicios de certificación digital: (i) Asegurar la consulta en el formato original en que se hayan transmitido; (ii) conservar 
los datos asociados; y (iii) conservar los mecanismos de verificación de firmas. 

1.32 APERTURA DEL SOBRE ECONÓMICO - (PROPUESTA INICIAL DE PRECIO)  
 

La Central Administrativa y Contable Regional Puente Aranda procederá a abrir las propuestas económicas conforme al 
procedimiento establecido en la Guía para participar en una subasta en el SECOP II de Colombia Compra Eficiente, y de 
conformidad con la fecha y hora prevista por el cronograma de actividades de este proceso de selección, la Entidad dará 
apertura a través de la plataforma SECOP II, al sobre que contiene las ofertas económicas iniciales de los proponentes 
considerados HABILITADOS según el informe de evaluación de las propuestas.  
 
Una vez desencriptada la información contentiva de la(s) oferta(s) económica(s) iniciales de precio de las propuestas 
HABILITADAS, será(n) puesta(s) a disposición del comité evaluador designado para el proceso de selección, quien 
verificará el cumplimiento de las condiciones indicadas en el pliego de condiciones y sus anexos. 

Realizada esta verificación, se dará paso a la admisión o no, a través de la plataforma SECOP II, de las propuestas 
económicas iniciales de precio presentadas.  
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Si se dan los presupuestos de Ley para la realización de la subasta inversa, esto es, que existan mínimo dos (2) 
propuestas habilitadas para participar en la puja, -numeral 4º del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015-, la 
Entidad estructurará el evento de Subasta Inversa Electrónica por medio de la plataforma SECOP II y procederá a su 
realización de conformidad con las características de dicha herramienta electrónica.  
 
En caso de que exista solo una oferta habilitada, cuya oferta económica inicial de precio cumpla con las condiciones 
establecidas en este pliego, ésta será aceptada en virtud de lo indicado por el 2.2.1.1.2.2.6 del Decreto 1082 de 2015. 

1.32.1 APERTURA DEL SOBRE 2 – LISTA DE PRECIOS 
 
El procedimiento se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la “Guía para hacer un proceso de selección abreviada con 
subasta inversa en el SECOP II” de Colombia Compra Eficiente 

1.32.2 ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

Después de verificar los factores habilitantes económicos de los proponentes, la administración informara los oferentes 
habilitados que podrán participar en la subasta inversa electrónica. La plataforma selecciona el menor valor total ofertado, 
como base de arranque para iniciar la adjudicación del proceso 

1.33 SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA  
 

En atención a lo señalado en el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.2.2º del Decreto 1082 de 2015 y conforme al procedimiento 
establecido en la Guía para participar en una subasta en el SECOP II de Colombia Compra Eficiente y el comunicado 
“Módulo de Subasta del SECOP II”3, emitidas por Colombia Compra Eficiente, LA ENTIDAD utilizará la plataforma 
electrónica de SECOP II con el fin de adelantar la Subasta Electrónica.  
 
El acto de Subasta Electrónica para la adjudicación del Contrato determinará al Proponente Adjudicatario con base a la 
Postura de menor valor enviada dentro del Evento a través de la plataforma y validada por la entidad. Por lo tanto, el dato 
del Proponente Adjudicatario y el valor de su Postura serán suministrados por la Entidad a través de la herramienta de 
manera electrónica. Lo anterior, con el objetivo de proceder a realizar la adjudicación y publicación de esta.  
 
Es importante indicar que la plataforma no informa el valor del menor lance realizado por los proponentes en el evento de 
subasta electrónica, solamente informa la posición en la que se encuentra cada uno de los participantes, por lo cual la 
entidad informará el menor valor mediante el chat, atendiendo el procedimiento informado en el siguiente numeral. 

NOCIONES PRELIMINARES 
  
a. Subasta Electrónica 

 
Hay subasta siempre que haya como mínimo dos (2) oferentes habilitados cuyos bienes cumplen con las condiciones 
técnicas. 
 
b. Oferente Único 

 
En el caso, que en el Proceso de contratación se presentase un único oferente que cumpla con las especificaciones 
técnicas descritas en el presente documento y este habilitado, el MDN- Ejército Nacional podrá adjudicar el contrato al 
único oferente, siempre y cuando el valor de la oferta este acorde con el presupuesto estimado para el contrato (artículo 
2.2.1.1.2.2 Decreto 1082 de 2017 modificado por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021). 
 
c. Subasta Inversa Electrónica sin Lances 

 
En el caso que los oferentes no presentan lances durante la subasta, el Ejército deberá adjudicar el contrato al oferente 
habilitado que presente el precio inicial más bajo según el numeral.7, del artículo.2.2.1.2.1.2.2., del Decreto.1082 de 2015 
modificado por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021, siempre y cuando su oferta económica no supere el presupuesto 
oficial estimado. 
 
d. Subasta Inversa Electrónica con Lances 
 
El MDN- Ejército Nacional adjudicará el contrato al oferente habilitado que haya ofrecido el precio más bajo en la 
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA según Art.2.2.1.2.1.2.4, Decreto.1082, salvo si luego de aplicar el Art.2.2.1.1.2.2.4 
del Decreto.1082, se concluye que se trata de oferta con valor artificialmente bajo, caso en el cual, el contrato se 

 
3 Circular Colombia Compra Disponible en https://www.colombiacompra.gov.co/content/el-secop-ii-ofrece-las-entidades-
estatales-un-modulo-de-subasta-electronica    
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adjudicará al oferente habilitado ubicado en segundo lugar, siempre y cuando su oferta económica no supere los precios 
de referencia por ítem y totales según el ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 
1.34 FORMA DE PRESENTACIÓN Y DINÁMICA DEL EVENTO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA. 
 
Se realizará de acuerdo con la configuración establecida en la plataforma virtual de Colombia Compra Eficiente SECOP 
II y la guía “Guía para hacer un proceso de selección abreviada con subasta en el SECOP II”.     

                                                                                                                                   
• Tipo de subasta: descendente 
• Versión de la Subasta: Por lista 
• Tiempo de la subasta: 10 minutos 
• Adición de tiempo del último lance: No 
• Mostrar nombre de los Proveedores: No 
• Tipo de configuración del margen mínimo: Porcentaje (2%) 
• Valor base mínimo de los lances: Dos por ciento (2%) 

•  
a) La subasta comienza automáticamente cuando se cumple la fecha de inicio previamente programada en el 

cronograma establecido en el proceso el cual se encuentra publicado en SECOP II.  
b) Los oferentes habilitados pueden ingresar a la subasta desde el gestor de subasta de la plataforma SECOP II o 

desde el correo electrónico de invitación a la subasta que envía automáticamente la plataforma a los proveedores 
admitidos.  

c) Los proponentes habilitados que participen en el evento subasta pública electrónica deberán acceder a la misma 
a través de sus propios recursos. La entidad no provee conexiones desde sus instalaciones para este evento.  

d) Si en el curso de la subasta electrónica inversa se presentan fallas de la plataforma tecnológica como las 
previstas en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, que impidan continuar con el curso normal de la 
misma, (..” la subasta debe ser suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada la entidad estatal deberá 
reiniciar la subasta..”) se dará reinicio al evento de la subasta en las condiciones y fechas que establezca la 
entidad y que serán comunicadas a los proponentes habilitados. Es importante que tengan en cuenta que si las 
fallas corresponden a los recursos propios de los proponentes se entenderá que los mismos desistieron de 
participar salvo que logren conectarse antes de la terminación del evento de conformidad con el artículo 
2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015.  

e) Los oferentes habilitados para participar en la subasta presentarán sus posturas electrónicamente, usando su 
usuario y contraseña para ingresar en el SECOP II. 

f) Desde la pestaña “lista de precios” el M.D.N. – Ejército Nacional- puede hacer seguimiento en tiempo real a los 
lances. La lista le muestra el último lance realizado por cada oferente. Cada vez que un oferente hace un nuevo 
lance y este es válido, el valor y la posición relacionada se actualizan. 

g) El Margen de mejora para que sea válido cada lance deberá ser del DOS (2%) respecto de su último lance 
anterior. Es importante tener en cuenta que el proponente deberá realizar sus lances estimando para ello dicho 
margen mínimo a su último lance. 

h) El precio de arranque de la subasta pública electrónica será el de la oferta que presente el MENOR VALOR total 
ofrecido, el cual será tomado automáticamente por la plataforma del SECOP II subasta pública electrónica.  

i) Conforme avanza la subasta electrónica los proponentes podrán verificar en el sistema de recepción de su 
postura y la confirmación de su valor, así como de la ubicación en que se encuentra su propuesta, a llevar a cabo 
un lance debe realizar la puja por el porcentaje establecido en el pliego de condiciones definitivo. 

j) Si en el curso de la subasta Electrónica dos o más proponentes presentan una postura del mismo valor, SECOP 
II permite generar un informe con el histórico de los lances en formato PDF o EXCEL. El reporte en PDF incluye 
una gráfica resumen de la subasta. El reporte en Excel tiene un mayor detalle sobre los lances, los registros 
incluyen el inventario de mensajes durante la subasta, de esta manera se podrá establecer cronológicamente 
cual proponente envío primero dicha postura. 

k) En ningún caso la herramienta virtual SECOP II determinará precios artificialmente bajos; este proceso lo 
determinará la entidad una vez culminada el evento subasta y aplicará lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 
del Decreto 1082 de 2015 así como la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de 
contratación” suscritas por Colombia Compra Eficiente. 

l) Cuando finalice la subasta el SECOP II, no permite que los proveedores sigan enviando lances y habilita la 
opción para que la entidad estatal genere el informe que constituye el soporte para la adjudicación el proceso de 
contratación. 

m) Para la elaboración del contrato, los porcentajes ofertados se aplicarán uniformemente a todos los ítems, 
corriendo la formula en hoja Excel. 

n) Los porcentajes de descuento ofrecidos en cada lance durante el desarrollo de la subasta se aplicarán a la oferta 
del menor valor, con la cual la entidad inició la subasta, no a la oferta del oferente, y el descuento final se aplicará 
a todos los ítems en la misma condición conforme lo señalado en el numeral anterior. 

o) Las cantidades del contrato podrán ser ajustadas en la Resolución de Adjudicación acorde a la necesidad sin 
sobrepasar la estimada, ni el presupuesto oficial. 

 
NOTA 1: Se entiende por lance el porcentaje de descuento que realiza cada uno de los oferentes en las diferentes pujas 
o rondas de la subasta.  
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NOTA 2: Todas las comunicaciones en el SECOP II son realizadas a través del protocolo de HTTPS, es decir, que las 
comunicaciones son cifradas y la autenticidad de los servidores es verificada por medio de la utilización de certificados 
digitales, en concordancia con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999 sobre la integridad de mensajes de datos, además la 
plataforma registra todas las acciones efectuadas por los usuarios sean exitosas o no, identificando la dirección IP origen 
desde donde se realizó la acción. 
 
1.35 PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

  
Si revisadas las Posturas por parte de los Proponentes Habilitados y de conformidad con la información establecida 
por la ENTIDAD esta estima que la Postura Ganadora durante el evento de Subasta resulta artificialmente baja, el 
Comité Evaluador Económico de la Entidad requerirá al Proponente para que explique las razones que avalan el valor 
ofertado. Presentadas las explicaciones y una vez se realice el estudio de estas por parte del comité, el Comité Evaluador 
Económico, deberá recomendar al Comité Asesor rechazar la oferta o continuar con el análisis de la misma de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y a la Guía para determinar los 
precios artificialmente bajos de Colombia Compra Eficiente, por lo tanto, la entidad se reserva el derecho de adjudicar sin 
el lleno de los requisitos.  
 
1.36 OFERTAS ALTERNATIVAS   
 
Para el presente proceso de selección NO se aceptan propuestas que condicionen la adjudicación en ningún aspecto. En 
consecuencia, para que la oferta pueda ser considerada, debe estar completa, referirse a todos y cada uno de los 
aspectos solicitados. Toda propuesta presentada supone la aceptación de cada componente del pliego y de sus anexos.  
 
1.37 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

  
Dentro del término fijado en el cronograma del pliego, se verificarán los requisitos habilitantes a partir de los documentos 
que integran la propuesta, con el fin de determinar, de acuerdo con la Ley y las exigencias del Pliego de condiciones y 
sus anexos cuales propuestas son habilitadas. 
  
1.38 TRASLADO DEL INFORME DE VERIFICACIÓN 

  
Una vez agotada la etapa de evaluaciones y de subsanabilidad de documentos habilitantes mencionada anteriormente, 
los proponentes podrán verificar a través de la Plataforma las ofertas presentadas por lo demás oferentes.  
 
1.39 ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DE DESIERTO  

 
El acto de adjudicación se hará mediante acto administrativo motivado, el cual se notificará al proponente favorecido 
acorde con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011.  
 
La Central Administrativa y Contable Puente Aranda declarará desierto el proceso únicamente por los motivos o causas 
que impidan la escogencia objetiva del contratista, cuando no se presenta propuesta alguna o cuando ningún proponente 
resulte habilitado, luego de surtida la etapa de verificación de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones y 
sus Anexos, o hará mediante acto administrativo en el que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que 
condujeron a esa decisión, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 18 artículo 25 de la Ley 80 de 1993.  
 
La Central Administrativa y Contable Puente Aranda podrá modificar los elementos de la futura contratación que a su 
criterio hayan sido determinantes en la declaratoria de desierta, sin que en ningún caso se cambie el objeto de la 
contratación. 
 
NOTA: La adjudicación se hará SIEMPRE por el valor total. 
 
1.40 ADJUDICACIÓN CON ÚNICO OFERENTE 
 
LA CENACPUE podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una propuesta, y esta cumpla con los 
requisitos habilitantes exigidos, y siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en el Pliego de 
condiciones y sus anexos de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.6 del Decreto 1082 de 2015, siempre y cuando su 
oferta económica no sobre pase los precios de referencia establecidos por la entidad. Nota: La adjudicación se hará 
SIEMPRE por el valor total.  
 
1.41 TÉRMINO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  
 
Quien resulte adjudicatario del presente proceso selectivo deberá suscribir el contrato, dentro del término establecido en 
el cronograma.  
 

mailto:cenacpue@ejercito.mil.co
https://v3.camscanner.com/user/download


16 
PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA SECOP II No. 074-
SASI-CENACPUENTEARANDA-2026 CUYO OBJETO ES “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DE CONFECCIÓN DESTINADA A LA 
ADECUACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS UNIDADES FIJAS DE SOSTENIMIENTO DEL EJÉRCITO NACIONAL EN EL BATALLÓN DE 
INTENDENCIA NO. 1 “LAS JUANAS” (BAINT), DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS, A EJECUTAR 
DURANTE LA VIGENCIA 2026.” 
 

 
Carrera 46 n.° 20 C – 79 Cantón Occidental Francisco José de Caldas 
cenacpue@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co  

 

PÚBLICO 
 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato o no allega oportunamente los documentos requeridos al efecto, quedará a 
favor la CENACPUE en calidad de sanción, el valor del depósito o garantía constituidos para responder por la seriedad 
de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados y no 
cubiertos por el valor del depósito o garantía.  
 
En este evento, la CENACPUE, mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato, dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea 
igualmente favorable para la Entidad. 

1.42 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES (Cuando Aplique) 

De acuerdo con el Artículo 5 del Decreto 1860 de 2021 por el cual se modifican los Artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. 
y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 
de 2015, las entidades estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de 
los procesos de contratación con pluralidad de oferentes a las Mipymes Colombianas con mínimo un (01) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

I. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo. 
 

II. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a 
Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de 
apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar 
el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, 
podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 
2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias 
limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el 
contrato. 

(…)” 

 

En 2026, el umbral para que un proceso de selección sea limitado a MiPymes es de $511.708.497 COP, o US$125.000. 
Este valor se calcula con base en la tasa de cambio fijada por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para la 
contratación pública emitido por medio del oficio Radicado No. 2-2026-002760 del 03 de febrero de 2026. 

Que presupuesto oficial asignado para la ejecución del presente proceso se estableció por la suma de TRECIENTOS 
SESENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 
($361.918.260,00),  VALOR QUE ES SUSCEPTIBLE DE LIMITACIÓN A MIPYMES, PUES NO SUPERA EL UMBRAL. 

1.43 IDENTIFICACIÓN, PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE LAS PROPUESTAS 

Las propuestas deberán ser digitales y ser presentadas en la plataforma de contratación pública SECOP II, junto con 
todos los documentos que la acompañan y dentro del plazo señalado, en el cronograma del proceso. 

La propuesta se conformará por dos (2) sobres que se presentarán de la siguiente forma, así: 
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Sobre No. 1 DESCRIPCION 
 

HABILITANTE Y TECNICO 

 

(según indicaciones del portal del SECOP II), el cual contiene la información de los 
requisitos habilitante y el ANEXO No. 11 - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
MINIMAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO” del pliego de condiciones. 

 
 

Sobre No. 2 DESCRIPCION 
 

ECONOMICO DIGITAL 

 

 
según indicaciones del portal del SECOP II 

 

 

Nota 1: En el evento que el oferente incluya la propuesta económica en el sobre N°1 REQUISITOS HABILITANTES Y 
TÉCNICA, incurrirá en causal de rechazo. 

Este sobre se abrirá el día de la subasta de acuerdo con el cronograma de SECOP II, siempre y cuando el oferente haya 
sido habilitado técnica, financiera y jurídicamente, procediendo a comparar la oferta con la de los demás oferentes 
habilitados. Se tendrá como base la del menor precio ofertado para iniciar los diferentes lances en la Subasta Inversa 
Electrónica. 

Las propuestas válidas para el presente proceso de selección serán aquellas que queden publicadas en el informe de 
presentación de las ofertas en el SECOP II. 

En caso de discrepancias entre números y letras prevalecerá la información en letras, sin perjuicio de la corrección 
aritmética y las demás condiciones establecidas en el pliego de condiciones.  

Todos los documentos de la oferta en los cuales se requiera firma de la persona que los expide, deben venir suscritos, 
como los anexos y los demás que lo requieran. 

La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y la CENACPUE, según el cual, dicha 
propuesta, permanece abierta para su evaluación y aceptación durante la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, 
so pena de hacerla afectiva si el proponente la retira, salvo que este retiro obedezca a la configuración de una causal de 
inhabilidad o incompatibilidad sobrevinientes.    
Nota 2: Información Confidencial. A pesar de que la naturaleza de la información solicitada para la presentación de las 
propuestas no tiene la vocación de constituir información que pueda ampararse en la reserva o el secreto protegido por la Ley, 
los proponentes son responsables de advertir lo contrario en el caso en que las propuestas.  
Contuvieran información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la Ley Colombia, indicando 
tal calidad y expresando las normas legales que lo fundamenta. 
En todo caso, la CENACPUE se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el fin de 
evaluación la propuesta. 
Nota 3. En el evento en el que los proponentes hayan presentado su oferta a través de la plataforma del SECOP II, 
previamente a que la entidad publique una modificación o adenda antes del cierre del proceso de selección, los proponentes 
deberán ingresar a la oferta presentada, “Aplicar al modificación” y volver a presentarla en la plataforma, toda vez que si no 
se realiza el trámite en mención, la plataforma del SECOP II no tendrá en cuenta la oferta presentada previamente para el 
informe de selección. 
1.44 REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 
1882 de 15 de enero de 2018: “(…) la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación 
o al proponente, no son necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo 
de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 
puntaje deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta 
el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección (…). Serán 
rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la 
entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado 

Durante el termino otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso.” El numeral 6° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, indica: “Las propuestas deben 
referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el pliego de condiciones. (…)” 
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Bajo las previsiones contenidas en el numeral 6 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 5º de la Ley 1150 de 
2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 15 de enero de 2018, la CENACPUE, en el informe 
de evaluación de las propuestas, solicitará a los proponentes, en caso de ser necesario, las aclaraciones, precisiones 
y/o allegar documentos que sean ser objeto de subsanabilidad.  

Los proponentes hasta la apertura del sobre económico 2 deberán allegar las aclaraciones y/o documentos requeridos, 
so pena del rechazo de la propuesta. 

CAPITULO II 
PROCEDIMIENTO SECOP II: GUÍAS PRÁCTICAS, MANUALES DE USO Y FORMATOS DEL SECOP II 

 
2.1 ASPECTOS GENERALES  

La agencia para la contratación pública Colombia Compra Eficiente creada mediante Decreto Ley 4170 de noviembre 3 
de 2011 ha dispuesto en su portal web (www.colombiacompra.gov.co), guías, manuales, formatos, videos y material de 
apoyo para las entidades compradoras y proveedores, con el fin de facilitar el uso y participación en los procesos de 
contratación a través de la plataforma SECOP II. 

De allí que se recomienda a los interesados en participar del presente proceso de selección consulten la información en 
el siguiente link: https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii, en 
donde encontraran, entre otros: 

1. Guía para realizar el registro en el SECOP II.  
2. Pasos para registrarse en el SECOP II.  
3. Guía rápida para configurar la cuenta del proveedor en el SECOP II.  
4. Guía de creación de proponente plural en el SECOP II.  
5. Guía para presentar observaciones en el SECOP II.  
6. Guía para presentar ofertas en el SECOP II.  
7. Guía de indisponibilidad SECOP II.  

 
Por lo anterior, es responsabilidad de los proponentes tener en cuenta esta información para efectos de estructurar y 
presentar sus propuestas.   

En caso de presentarse indisponibilidad del sistema, los proponentes e interesados en el proceso, deberán aplicar la 
“Guía de Indisponibilidad” que se utiliza en estos casos, la cual encuentra en el sitio de soporte de Colombia Compra 
Eficiente: Indisponibilidad en el SECOP II | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación Pública 

Solo en caso de indisponibilidad del sistema SECOP II, debidamente certificada por Colombia Compra Eficiente, los 
proponentes o interesados podrán remitir sus constancias y documentos al correo: cenacpue@ejercito.mil.co previo al 
momento previsto para el cierre, de conformidad con las directrices de la “Guía de Indisponibilidad” ya citada. En caso de 
no certificarse la indisponibilidad del sistema por parte de Colombia Compra Eficiente, las comunicaciones y demás 
documentos recibidos en dicho correo, NO serán tenidos en cuenta, en el entendido de que el proceso se surte en su 
totalidad en la plataforma del SECOP II.  Igual situación sucede en el curso normal del proceso, sin que el SECOP II 
presente fallas en su funcionamiento. 

La consulta del pliego de condiciones deberá hacerse a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP 
II– http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx o página o sistema electrónico que haga sus veces. 
 

2.2 PROCEDIMIENTOS POR INDISPONIBILIDAD EN LA PLATAFORMA SECOP II  

A. Indisponibilidad en la manifestación de interés: (cuando aplique por ley) 
  
En caso de presentarse una posible indisponibilidad del sistema con fecha anterior al límite de la fecha de la presentación 
de la manifestación de interés, se deberá enviar antes de la fecha límite un correo electrónico a: cenacpue@ejercito.mil.co 
informando esta situación; el número de proceso; y, el nombre del usuario en la plataforma y la cuenta del proponente 
que quiere manifestar interés. 
 
Una vez conocido y verificado que por uno o más proponentes existió una posible indisponibilidad que impidió allegar las 
manifestaciones de interés, la entidad estará facultada mediante un mensaje público a la expedición de una adenda para 
ampliar el plazo para dicho requisito. Igualmente, la entidad publicará un mensaje público informando que proveedores 
manifestaron interés por medio de correo electrónico.  
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B. Indisponibilidad en el momento de presentar oferta:   
 
En caso de presentarse una posible indisponibilidad del sistema con fecha anterior al límite de la fecha de la presentación 
de la oferta, se deberá enviar antes de dicha fecha límite un correo electrónico a: cenacpue@ejercito.mil.co informando 
esta situación; mensaje que deberá contener: el número de proceso, el nombre del usuario en la plataforma y la cuenta 
del proponente que quiere presentar oferta. 
 
Una vez presentada la situación de indisponibilidad por uno o más proponentes, la entidad esperará el término de 24 
horas para verificar el certificado de indisponibilidad y que los proponentes que observaron estén debidamente inscritos 
en el proceso. Al confrontar dicha situación los proponentes podrán presentar su oferta dentro de las 24 horas siguientes 
a la fecha inicial de límite para la presentación de las propuestas, al correo electrónico: cenacpue@ejercito.mil.co 
reiterando que únicamente se facultarán a la presentación de oferta dentro del nuevo plazo a los proponentes 
suscritos y que hubiesen informado la falla antes del momento del cierre.  
 
Acto seguido, la entidad cargará las ofertas que cumplan el procedimiento anterior como OFERTA EXTERNA, y 
coetáneamente se publicará el acta de cierre.  
 
Nota: De ocurrir lo anteriormente reglado, la entidad estará facultada por mensaje público a expedir adenda con fines de 
ampliación de cronograma de evaluación y actividades subsiguientes.  
 

CAPITULO III 
DESCRIPCION Y JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD 

 

Las Fuerzas Militares se encuentran constituidas para la defensa y garantía de la efectividad de los derechos de los 
colombianos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la Constitución Política, según el cual la Nación tendrá 
para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes, cuya finalidad primordial es la defensa de la soberanía, la 
independencia, la integridad del territorio nacional y el orden constitucional. Este mandato se articula con los fines 
esenciales del Estado previstos en el artículo 2° Superior, particularmente en lo relacionado con la garantía efectiva de 
los derechos, la preservación del orden justo y la convivencia pacífica. 

En desarrollo de estas funciones constitucionales, el Ejército Nacional ha previsto el fortalecimiento de su sistema logístico 
mediante la implementación de las Unidades Fijas de Sostenimiento (UFS), concebidas como un componente estratégico 
orientado a optimizar el sostenimiento técnico del armamento, los sistemas de armas y el material de intendencia. 

Las UFS estarán ubicadas en los Batallones de Instrucción y Entrenamiento (BITER) a nivel nacional y serán utilizadas 
por el personal militar en formación, entrenamiento y preparación operativa, así como por quienes retornan de áreas de 
operación, beneficiando aproximadamente a 160.000 integrantes de la institución. Estas unidades permitirán desarrollar 
procesos sistemáticos de inspección, diagnóstico, mantenimiento preventivo, correctivo y recuperación de material, 
garantizando disponibilidad inmediata, confiabilidad funcional y prolongación de la vida útil de los recursos asignados. 

En este contexto, el sostenimiento técnico del material de intendencia —uniformes, morrales, carpas y demás elementos 
de dotación— constituye un factor crítico dentro del sistema logístico institucional, en la medida en que incide directamente 
en la seguridad, funcionalidad, ergonomía y capacidad operativa del personal militar. La ausencia de infraestructura 
técnica adecuada limita la capacidad institucional para ejecutar procesos de reparación y recuperación de manera 
eficiente, incrementando los tiempos de respuesta, reduciendo la disponibilidad operativa de los elementos de dotación y 
generando mayores costos asociados a la reposición de bienes que podrían ser recuperados mediante intervenciones 
técnicas oportunas. 

En atención a lo anterior, el Batallón de Intendencia N.° 1 “Las Juanas”, en cumplimiento de su misión de adecuación y 
fabricación de mobiliario técnico especializado y enseres necesarios para la puesta en funcionamiento de las UFS, 
requiere fortalecer su capacidad instalada mediante la adquisición de maquinaria industrial especializada de confección. 
Esta maquinaria permitirá ejecutar actividades de mantenimiento preventivo, correctivo y recuperación de material de 
intendencia, tales como reparación de uniformes, reforzamiento de costuras, recuperación de morrales y mantenimiento 
de otros elementos textiles que hacen parte de la dotación del personal militar. 

En consecuencia, se requiere la adquisición de maquinaria industrial de confección especializada, destinada a apoyar las 
labores técnicas que se desarrollarán en las Unidades Fijas de Sostenimiento, con el propósito de asegurar condiciones 
adecuadas para la reparación, recuperación y mantenimiento del material de intendencia. 

La adquisición se pretende realizar mediante el correspondiente proceso de contratación pública, de conformidad con las 
normas que rigen la contratación estatal y con cargo a los recursos presupuestales asignados para la vigencia fiscal 
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correspondiente, garantizando la selección objetiva del contratista, la transparencia en el proceso y el cumplimiento de 
los principios de planeación, economía y responsabilidad administrativa. 

La necesidad de adquisición se presenta en la actual vigencia fiscal, en atención a la asignación presupuestal efectuada 
por el Comando Superior y a la necesidad institucional de avanzar en la implementación y puesta en funcionamiento de 
las Unidades Fijas de Sostenimiento a nivel nacional, de manera que se garantice la disponibilidad de la infraestructura 
técnica requerida para el desarrollo de sus actividades. 

La adquisición de esta maquinaria se requiere con el propósito de fortalecer la capacidad logística institucional, 
permitiendo realizar procesos de mantenimiento y recuperación del material de intendencia de manera oportuna, eficiente 
y técnicamente adecuada. De esta manera, se busca incrementar la disponibilidad operativa de los elementos de 
dotación, prolongar la vida útil de los bienes institucionales, optimizar el uso de los recursos públicos destinados a su 
reposición y mejorar los tiempos de respuesta en los procesos de sostenimiento logístico. 

De acuerdo con el análisis preliminar del sector, la maquinaria industrial de confección especializada es 
predominantemente de fabricación extranjera y comercializada en el territorio nacional a través de distribuidores 
autorizados o mediante importación directa. En consecuencia, el proceso de contratación deberá considerar aspectos 
como la disponibilidad de inventario en el mercado nacional, los tiempos asociados a importación y nacionalización 
cuando aplique, la existencia de soporte técnico local, la disponibilidad permanente de repuestos y las condiciones de 
garantía, trasladando al contratista los riesgos propios de la cadena logística y asegurando condiciones de precio fijo en 
moneda legal colombiana y entrega en sitio. 

La implementación de esta infraestructura técnica permitirá incrementar la disponibilidad operativa del material de 
intendencia, reducir los tiempos de reparación, fortalecer los procesos de mantenimiento preventivo y correctivo, prolongar 
la vida útil de los bienes institucionales, optimizar el uso eficiente del presupuesto público y mejorar los mecanismos de 
control logístico y trazabilidad de los elementos de dotación. 

Los componentes técnicos, equipos e infraestructura objeto del contrato “UNIDADES FIJAS DE 
SOSTENIMIENTO” serán desplegados e instalados en las sedes operativas de los Batallones de Instrucción, 
Entrenamiento y Reentrenamiento (BITER) a nivel nacional.  
 
La distribución estratégica de las unidades se detalla a continuación: 
 
BITER 4: Batallón de Instrucción, Entrenamiento y Reentrenamiento N.° 4 “Fray Mariano Garnica y Dorjuela”. 
Ubicado en el corregimiento de Llanos de Cuivá, municipio de Yarumal, departamento de Antioquia. 
BITER 5: Batallón de Instrucción, Entrenamiento y Reentrenamiento N.° 5 “Andrés María Rosillo”. Ubicado en 
la vereda El Juncal, municipio de Aguachica, departamento del Cesar. 
BITER 12: Batallón de Instrucción, Entrenamiento y Reentrenamiento N.° 12. Ubicado en el Fuerte Militar de 
Larandia, municipio de La Montañita, departamento del Caquetá. 
BITER 21: Batallón de Instrucción, Entrenamiento y Reentrenamiento N.° 21 “Pedro Groot”. Ubicado en el 
Fuerte Militar de Tolemaida, jurisdicción de los municipios de Melgar (Tolima) y Nilo (Cundinamarca). 
BITER 29: Batallón de 
 Instrucción, Entrenamiento y Reentrenamiento N.° 29 “Camilo Torres Tenorio”. Ubicado en el sector de El 
Bordo, municipio de Patía, departamento del Cauca. 
BITER 30: Batallón de Instrucción, Entrenamiento y Reentrenamiento N.° 30 “Frutos Joaquín Gutiérrez”. 
Ubicado en el municipio de Salazar de las Palmas, departamento de Norte de Santander. 
La ejecución de los protocolos de calibración y puesta en marcha técnica de los activos es un factor crítico para 
el éxito del proyecto, orientado a asegurar el cumplimiento de los estándares de seguridad industrial y la 
preservación de la integridad de los equipos y bienes públicos asignados. Debido a la dispersión geográfica y 
a la exigencia operativa de las sedes de destino, es indispensable que cada activo sea entregado con sus 
parámetros técnicos ajustados y verificados con precisión en el sitio de despliegue. Al ser distribuidos en estas 
unidades BITER a nivel nacional.  
 
En caso de no adelantarse oportunamente el proceso de adquisición de la maquinaria requerida, se generarían retrasos 
en la implementación y consolidación de las Unidades Fijas de Sostenimiento, limitando la capacidad institucional para 
ejecutar procesos de mantenimiento y recuperación del material de intendencia. Esta situación podría derivar en mayores 
costos asociados a la reposición de bienes, aumento en los tiempos de respuesta para la atención de necesidades 
logísticas y disminución en la disponibilidad de elementos de dotación para el personal militar, lo cual impactaría 
negativamente la eficiencia del sistema logístico institucional y, de manera indirecta, el cumplimiento de la misión 
constitucional asignada al Ejército Nacional. 
 
3.1 MODALIDAD DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 
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En concordancia con el Art. 24 de la Ley 80 de 1993, el Art. 2º Numeral. 2º de la Ley 1150 de 2007 señala que “(…) La 
selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las 
características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o 
servicio puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. (…)”  
 
El Decreto 1082 de 2015 establece: “Artículo 2.2.1.1.1.3.1. DEFINICIONES. “(…) Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes son los bienes y servicios de común utilización con especificaciones técnicas y patrones de 
desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios 
homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007. 
(…)”  
 
De igual manera, el Decreto 1082 de 2015 respecto a la selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes por subasta inversa en su Capítulo II, Artículo 2.2.1.2.1.2.2, establece lo siguiente:  
 

“(…) Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas generales previstas en la ley y en el presente 
decreto, las siguientes reglas son aplicables a la subasta inversa:  
 
3. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la periodicidad de los 

lances; y c) el margen mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa.  
 
2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de participar en el 
proceso de contratación y acredite el cumplimiento del anexo técnico; y la segunda parte debe contener el precio 
inicial propuesto por el oferente.  
 
3. La entidad estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si los bienes 
o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con el anexo técnico y si el oferente se encuentra habilitado.  
 
4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios cumplen 
con el anexo técnico.  
 
5. Si en el proceso de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con el anexo 
técnico y está habilitado, la entidad estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es 
igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa.  
6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, solamente serán 
válidos los lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el 
margen mínimo establecido.  
 
3. Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, la entidad estatal debe adjudicar el contrato al 

oferente que haya presentado el precio inicial más bajo.  
 
8.Al terminar la presentación de cada lance, la entidad estatal debe informar el valor del lance más bajo.  
 
9.Si al terminar la subasta inversa hay empate, la entidad estatal debe seleccionar al oferente que presentó el 
menor precio inicial. En caso de persistir el empate la entidad estatal debe aplicar las reglas del numeral 1 al 5 del 
artículo 2.2.1.1.2.2.9 del presente decreto. (…)”  

 
De esta manera, en el proceso para la “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DE CONFECCIÓN DESTINADA 
A LA ADECUACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS UNIDADES FIJAS DE SOSTENIMIENTO DEL EJÉRCITO 
NACIONAL EN EL BATALLÓN DE INTENDENCIA No. 1 “LAS JUANAS” (BAINT), DE CONFORMIDAD CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS, A EJECUTAR DURANTE LA VIGENCIA 2026”. El mecanismo de 
selección será el procedimiento de SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA, de acuerdo 
con el procedimiento establecido en el literal a), numeral 2 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.2.1 
y siguientes del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas concordantes y complementarias sobre la materia. 

3.2 OBJETO DEL PROCESO Y FUTURO CONTRATO 

“ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DE CONFECCIÓN DESTINADA A LA ADECUACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE LAS UNIDADES FIJAS DE SOSTENIMIENTO DEL EJÉRCITO NACIONAL EN EL 

BATALLÓN DE INTENDENCIA No. 1 “LAS JUANAS” (BAINT), DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS, A EJECUTAR DURANTE LA VIGENCIA 2026”. 

Alcance del objeto a contratar: El contrato que resulte del presente proceso obliga al contratista a realizar la entrega a 
título de compraventa de todos los elementos. Esto incluye, asumir por su cuenta y riesgo todos los gastos (transporte, 
personal, logística por ej.) y elementos necesarios para su entrega.  
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3.3 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRARSE  

El contrato por celebrar corresponde a un contrato de COMPRAVENTA, toda vez que su objeto consiste en la 
adquisición de bienes por parte de la entidad, a cambio de un precio previamente establecido, de conformidad con la 
normativa aplicable a la contratación estatal. 

3.4. IDENTIFICACIÓN CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

Códigos UNSPSC aplicables al proceso 
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO PRODUCTO NECESIDAD 

23 2312 231216 23121614 MAQUINAS DE 
COSER 

MAQUINA PLANA 

23 2312 231216 23121614 MAQUINAS DE 
COSER 

MAQUINA FILETEADORA DE  5 
HILOS 

 
3.5 PRESUPUESTO OFICIAL Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El presupuesto asignado para la ejecución del presente proceso es por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS ($361.918.260,00) M/CTE Incluido IVA, 
respaldado mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal SIIF No. 9226 de 23 de abril del 2026, con cargo al 
Rubro: A-02-01-01-004-004 MAQUINARIA PARA USOS ESPECIALES Recurso 16 CSF, expedido por el Área de 
Presupuesto. 
 

ARTICULO PRESUPUESTAL (SIIF 
NACIÓN) RECURSO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO UNIDAD 

BENEFICIADA 
VALOR POR ARTÍCULO 

PRESUPUESTAL 

A-02-01-01-004-004 16 MAQUINARIA PARA. USOS 
ESPECIALES BAINT 361.918.260,00 

 

 

3.6 FACTURACION Y FORMA DE PAGO 

La entidad pagará el valor del contrato en UNICO PAGO, previa entrega de la totalidad de los equipos de maquinaria de 
confección industrial objeto del contrato, conforme a las especificaciones establecidas en las fichas técnicas y demás 
especificaciones adicionales definidas por la entidad. 

Para los pagos, el contratista deberá suministrar la siguiente documentación: 

1.Acta de recibo a satisfacción de los servicios recibidos por parte Ministerio de Defensa Nacional– Ejército Nacional – 
Central Administrativa y Contable -CENAC Puente Aranda, debidamente suscrita por el Supervisor del contrato, un 
representante del Contratista. 2.Entrada al almacén 3. Informe de supervisión. 4.Situación de recursos por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro Nacional (Asignación cupo PAC). ¨En caso de no existir 
cupo PAC disponible para realizar el pago, se entenderá que el termino de cinco (5) días calendario quedará suspendido 
hasta tanto se asigne dicho cupo por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Esta situación no generara mora 
imputable a la entidad ni causara intereses moratorios, en tanto se debidamente acreditada y comunicada al contratista. 
5.Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes.6. Emisión de factura electrónica, conforme a la 
Resolución Vigente emitida por la DIAN. 7.Verificación por parte del Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional – 
Central Administrativa y Contable -CENAC Puente Aranda, del cumplimiento del contratista del pago de aportes 
parafiscales y los propios del SENA, ICBF y Caja de compensación familiar en los casos que aplique, de acuerdo a lo 
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contenido en la Ley 1607 de 2012 reglamentada por Decreto 1828 de fecha 27 de agosto de 2013. Adicionalmente se 
requiere: La factura electrónica, conforme a la Resolución 000165 del 01 de noviembre de 2023 emitida por la DIAN, 
debe ser enviada al correo: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co  para la aprobación del supervisor en la 
plataforma “Validación Factura Electrónica” de SIIF Nación, de acuerdo con lo establecido en la “Guía gestión documentos 
electrónicos” del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de igual forma, acatar las recomendaciones emitidas en la 
Circular Externa No 020 de fecha 12 de abril de 2021, emitida por el Minhacienda, con el fin de mitigar errores que generen 
la devolución de la misma. 

Nota 1: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, por causa imputable al contratista, el pago se 
postergará en el mismo lapso de la prórroga. 
Nota 2: No se pactan pagos anticipados. 
Nota 3: Cada desembolso se efectuará dentro de los términos establecidos por la Entidad, contados a partir de la 
radicación en debida forma de la factura electrónica y de la totalidad de los documentos exigidos para el trámite de pago. 
Nota 4: La mora en los pagos no generará la suspensión o paralización de los trabajos, por ello el contratista deberá 
prever esta situación dentro de su flujo de caja. 
Nota 5: La referida documentación una vez aprobada por las áreas correspondientes, el supervisor deberá cargar las 
mismas en la plataforma del SECOP II para su respectiva publicación y registró en la plataforma. 
 
3.7 PLAZO DE EJECUCION 

El plazo de ejecución del presente contrato de compraventa se extenderá hasta el VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE de 
dos mil veintiséis (2026). Dentro de dicho término, el CONTRATISTA deberá realizar la entrega material de las 
maquinarias objeto del contrato, garantizar su instalación y puesta en funcionamiento y acreditar el cumplimiento integral 
de las especificaciones técnicas, condiciones de calidad y demás requisitos establecidos en los estudios previos, el pliego 
de condiciones y la oferta presentada. La ejecución se entenderá cumplida con la suscripción del acta de recibo a 
satisfacción por parte del supervisor del contrato, previa verificación del cumplimiento total del objeto contractual. 
Nota: Es de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA tener en cuenta las situaciones favorables o desfavorables 
que se puedan presentar durante la ejecución del contrato para cumplir con el plazo convenido. 

3.8 LUGAR DE EJECUCION 

Para efectos del contrato se acordará como domicilio legal el Batallón de A.S.P.C. N.° 21, ubicado en Cra. 46 N° 20 C-
79, Puente Aranda, Bogotá D.C previa coordinación con el Supervisor del contrato, así mismo se realizará las 
coordinaciones pertinentes para la instalación y puesta en funcionamiento de la maquinaria. 

3.8.1 CONDICIONES DE ENTREGA 
 
El contratista realizará la entrega de todos los bienes y será de su responsabilidad, todos los insumos, material, personal, 
equipos y medios de transporte necesarios para la entrega de los equipos hasta el lugar de recepción, los cuales hacen 
parte de los costos a ser asumidos como contratista y que por ningún motivo serán a cargo del Ministerio de Defensa 
Nacional - Ejército Nacional – CENACPUE y demás representantes de la organización pública. 
 
Asimismo, se debe cumplir las siguientes condiciones: Debe entregar la documentación soporte en cada una de las 
entregas en tiempo y cantidad como son: 

- Declaración de conformidad de primera parte. 
- Garantía técnica y termino de respuesta de la garantía 
-  Certificado de conformidad y laboratorios cuando aplique 

 

3.8.2 RECEPCIÓN DE LOS BIENES  

Para la recepción de los bienes el Supervisor del contrato en coordinación con el comité técnico evaluador, verificará 
que los requisitos establecidos en las Especificaciones Técnicas y/o Normas Técnicas del Ministerio de Defensa, de 
cada uno de los ítems, sean los correspondientes y se dejará constancia escrita de la entrega del bien adquirido de 
acuerdo con la GTMD-0004-A4 y basándose en los siguientes aspectos: 

a) En caso de que los bienes entregados no cumplan la totalidad de las condiciones y requisitos técnicos 
establecidos, el proveedor asumirá la responsabilidad de los costos asociados como consecuencia del 
incumplimiento de las condiciones establecidas. 

b) El proveedor se compromete a respetar las normas legales vigentes que tratan sobre la propiedad industrial 
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(marcas y patentes) registradas ante la Superintendencia de Industria y Comercio. 
c) Cualquier incumplimiento de los requisitos antes descritos será causal de rechazo del ítem, por lo que el proveedor 

procederá al retiro del bien y se aplicarán las sanciones jurídicas que deriven de dicho rechazo, en los términos 
del presente documento. 

 
La entrega de los bienes se realizará en horarios de lunes a miércoles entre las 8:30 horas hasta las 12:00 horas y entre 
la 14:00 horas hasta las 16:00 horas, previa coordinación con el supervisor del contrato, acorde a los cronogramas de 
entrega propuestos y establecidos en la reunión de coordinación. 
 
Se enviará oficio suscrito por el representante legal al supervisor del contrato con un plazo máximo de ocho (08) días 
hábiles de anticipación a la fecha de ingreso de los equipos donde se indicará la siguiente información: 
 

- Descripción detallada de los elementos a ingresar: (código SAP, nombre del elemento, cantidad, unidad de 
medida, contrato, nombre del contratista). 

- Nombre completo y número de identificación del personal a cargo del ingreso del material por parte del 
contratista. 

- Descripción e identificación del modelo y placa del vehículo que ingresa con el material. 

3.9 VIGENCIA DEL CONTRATO 

El presente contrato tendrá una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir del plazo de ejecución del contrato.  

3.9.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Además de las obligaciones generales previstas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas 
concordantes, el CONTRATISTA se obliga a: 

OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Mantener la reserva y confidencialidad sobre la información que conozca con ocasión de la ejecución del contrato. 
2. Presentar la factura o documento de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato. 
3. Cumplir de conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.4.2.2.16. del Decreto 1072 de 2015. 
4. Rendir los informes que sean requeridos, con ocasión a cumplimiento de objeto contractual. 
5. Ejecutar el objeto del contrato en forma oportuna, eficiente y con la mayor calidad. 
6. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa bajo su propia responsabilidad, por 

lo que no habrá ningún vínculo laboral con la entidad. 
7. Obrar con lealtad y buena fe en las diferentes etapas contractuales, y con lo establecido en la Ley 80 de 1993, ley 

1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y sus decretos reglamentarios. 
8. Dar cumplimiento a sus obligaciones con el Sistema General de Seguridad Social, con lo establecido en el Decreto 

1072 de 2015 en cuanto a la afiliación y cotización al Sistema de Riesgo laborales, y otras normas que las deroguen, 
adicionen o modifiquen, para lo cual deberá aportar copia del documento que acredite el pago de los aportes 
mencionados, de acuerdo con lo establecido en la ley 789 de 2002, ley 828 de 2003.  

9. Cumplir con la obligación de informar oportunamente acerca de actos y condiciones inseguras, ocurridos durante el 
periodo de ejecución del contrato para que el contratante ejerza las acciones de prevención y control que estén bajo 
su responsabilidad. 

10. Realizar el respectivo reporte ante su ARL y la investigación de los accidentes y enfermedades laborales que puedan 
suceder durante la ejecución del contrato, así como la notificación de estos al supervisor del contrato. 

11. El contratista será responsable de todos los incidentes, accidentes y enfermedades laborales que pueda sufrir su 
personal, contratistas y terceros, así como el personal visitante o transeúnte, como resultado de la negligencia o 
descuido de tomar las medidas de seguridad necesarias en las áreas de trabajo o intervención, por consiguiente, 
todas las indemnizaciones correrán por cuenta del contratista.  

12. Deberá presentar la factura o documento de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato. 
13. Mantener el debido respeto con los usuarios, visitantes y demás personal con quien tenga contacto durante el 

desarrollo de las actividades del objeto contractual. } 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

14. Entregar a la Entidad la maquinaria industrial objeto del contrato conforme a las especificaciones técnicas 
establecidas en el Anexo No. 11 y demás condiciones definidas dentro del proceso contractual. 

15. Garantizar que los equipos entregados sean nuevos, originales de fábrica, no usados, no remanufacturados y no 
descontinuados por el fabricante, cumpliendo con las características técnicas exigidas por la Entidad. 
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16. Garantizar que los bienes entregados correspondan a las cantidades, marcas, modelos, referencias y 
especificaciones técnicas ofertadas y aceptadas por la Entidad dentro del proceso contractual. 

17. Realizar la entrega de la totalidad de los equipos objeto del contrato en el Batallón de Intendencia No. 1 “Las Juanas” 
(BAINT) o en el lugar que indique la Entidad, asumiendo todos los costos de transporte, embalaje, cargue, 
descargue, seguros y demás gastos asociados a la entrega. 

18. Realizar la instalación, configuración, calibración, pruebas operativas y puesta en funcionamiento de los equipos 
entregados, garantizando su correcto funcionamiento y operatividad, sin generar costos adicionales para la Entidad. 

19. Efectuar conjuntamente con el supervisor del contrato la verificación del funcionamiento de los equipos y del 
cumplimiento de las especificaciones técnicas exigidas por la Entidad, suscribiendo las respectivas actas de entrega 
y recibo a satisfacción. 

20. Entregar con cada equipo la documentación técnica correspondiente, incluyendo manuales de operación, 
mantenimiento, fichas técnicas y demás información necesaria para su adecuada utilización, en idioma español o 
con su respectiva traducción técnica. 

21. Entregar los equipos con los accesorios, conexiones y componentes necesarios para su adecuado funcionamiento, 
conforme a las especificaciones técnicas exigidas por la Entidad. 

22. Brindar acompañamiento técnico durante la instalación y puesta en funcionamiento de los equipos, orientando al 
personal designado por la Entidad sobre el manejo básico, uso adecuado, limpieza, cuidado y mantenimiento 
preventivo de los mismos. 

23. Otorgar garantía técnica mínima de doce (12) meses contados a partir del recibo a satisfacción por parte de la 
Entidad, cubriendo defectos de fabricación y fallas de funcionamiento atribuibles a la calidad de los bienes 
suministrados. 

24. Garantizar durante el término de la garantía la disponibilidad de soporte técnico, asistencia postventa y repuestos 
necesarios para el adecuado funcionamiento de los equipos. 

25. Reparar, sustituir o reemplazar, a su costo, los equipos o componentes que presenten fallas, defectos de fabricación 
o incumplimiento de las especificaciones técnicas durante el período de garantía, dentro de los términos establecidos 
en el contrato o requeridos por el supervisor conforme a la garantía ofrecida. 

26. Atender oportunamente los requerimientos efectuados por el supervisor del contrato relacionados con soporte 
técnico, garantía, funcionamiento o verificación de los equipos entregados. 

27. Permitir y facilitar en todo momento las actividades de supervisión, seguimiento y verificación por parte de la Entidad, 
suministrando la información y documentación que le sea requerida durante la ejecución contractual. 

28. En caso de tratarse de equipos de fabricación extranjera, realizar oportunamente las gestiones relacionadas con 
fabricación, importación, nacionalización y transporte, garantizando el cumplimiento de los plazos establecidos para 
la ejecución contractual. 

29. Presentar para aprobación del supervisor del contrato, un cronograma de ejecución que contemple las actividades 
de adquisición, importación (si aplica), transporte, entrega, instalación y puesta en funcionamiento de los equipos. 

30. Informar oportunamente a la Entidad cualquier situación que pueda afectar la correcta ejecución del contrato o el 
cumplimiento de los plazos establecidos. 

31. Cumplir con las obligaciones relacionadas con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 
cuando haya lugar a ello, durante la ejecución de las actividades objeto del contrato. 

32. Dar cumplimiento a las obligaciones ambientales, de seguridad industrial y demás disposiciones legales aplicables 
durante la ejecución contractual. 

33. Implementar durante la ejecución del contrato al menos una medida de inclusión de personas con discapacidad, ya 
sea mediante vinculación laboral, contratación o subcontratación, cuando aplique, acreditando su cumplimiento 
conforme a los lineamientos establecidos por la Entidad. 

34. Cumplir con las demás obligaciones derivadas de la naturaleza del contrato, de los documentos del proceso de 
selección y de la normativa vigente aplicable a la contratación estatal. 

 
3.9.2 OBLIGACIONES DE LA SUPERVISION 

La supervisión del contrato que se suscriba para satisfacer la necesidad estará a cargo de MY. CARLOS ERNESTO 
PEREZ CARDONA Ejecutivo Segundo Comandante BAINT o quien haga sus veces, quien supervisará la correcta 
ejecución del contrato, de acuerdo con las especificaciones y normas del mismo, sin que esta Supervisión releve al 
Contratista de su responsabilidad.  

La supervisión tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Velar por el cumplimiento y ejecución del objeto contractual.  
b) Aprobar o improbar, en los términos y con los efectos previstos en el presente contrato, las labores desarrolladas, 

verificando mediante visitas o mediante el examen de los documentos que la Central Administrativa Y Contable-
Puente Aranda considere pertinentes, las condiciones de ejecución del contrato, constatando que su resultado se 
adecue a los términos contractuales.  

c) En caso de terminación anticipada del contrato por mutuo acuerdo de las partes, adelantar las labores pertinentes 
para determinar el valor de las compensaciones mutuas. 

d) Suscribir conjuntamente con el CONTRATISTA, el acta de entrega final y satisfacción del Contrato, para firma del 
Director de la CENACPUE. 
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e) Supervisar la calidad de los bienes entregados, exigiendo el cumplimiento de las condiciones contractuales.  
f) Vigilar que el CONTRATISTA cumpla con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, 

parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), en los términos del Decreto 2170 de 2002 y la Ley 
828 de 2003. 

g) Atender, tramitar y resolver toda consulta que le haga el CONTRATISTA. 
h) Informar oportunamente a la Oficina jurídica de la CENACPUE, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

asumidas por el CONTRATISTA, con el fin de aplicar las sanciones correspondientes.  
i) Presentar la información, correspondencia y en general los documentos recibidos y procesados relacionados con el 

contrato para que estos reposen en la carpeta respectiva, los que se deberán entregar en el area de Contratos de 
la CENACPUE.  

j) Informar sobre las causales de suspensión temporal que se presenten durante la ejecución del contrato, por 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito y sustentar la solicitud del CONTRATISTA para su aprobación por 
parte de la Central ADMINISTRATIVA y Constable.  

k) Cumplir y hacer cumplir cada una de las cláusulas contractuales.  
l) Suscribir el acta de liquidación del contrato. 
m) Elaborar y suscribir los informes de supervisión contractual, así como todos los documentos y soportes requeridos 

para el trámite y autorización de los pagos, verificando el cumplimiento del objeto, las obligaciones contractuales y 
las condiciones técnicas, administrativas y financieras pactadas. 

n) Verificar durante la ejecución del contrato el cumplimiento de las medidas de inclusión de personas con discapacidad 
por parte del contratista, dejando constancia en los informes de supervisión y requiriendo los ajustes a que haya 
lugar. (Si aplica) 

o) Publicar oportunamente en la plataforma SECOP II los documentos correspondientes al trámite de pago y a las 
actividades de supervisión contractual, garantizando su integridad y trazabilidad, y conservar copia impresa de los 
mismos en la carpeta física del proceso, debidamente organizada y foliada. 

p) Cumplir las demás funciones y responsabilidades que le sean asignadas conforme a la normatividad vigente 
aplicable, el Manual de Contratación del Ejército Nacional de Colombia y sus modificaciones o actualizaciones, así 
como las disposiciones que regulen la supervisión contractual. 

q) Aprobar, una vez suscrito el contrato, el cronograma de ejecución presentado por el contratista, verificando que 
incluya las actividades de fabricación, importación, trámites de nacionalización, logística y entrega de los bienes, y 
realizar seguimiento a su cumplimiento durante la ejecución contractual, requiriendo oportunamente las acciones 
necesarias ante cualquier desviación. 

r) Las demás inherentes al debido ejercicio de sus funciones, sin que por este hecho releve las responsabilidades y 
obligaciones que asume el CONTRATISTA en el presente contrato.  

 

NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, EL SUPERVISOR DEL CONTRATO NO ESTARÁ FACULTADO PARA ADOPTAR 
DECISIONES QUE IMPLIQUEN MODIFICACIÓN ALGUNA DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS, 
ECONÓMICAS O FINANCIERAS PACTADAS. CUALQUIER MODIFICACIÓN CONTRACTUAL DEBERÁ SER 
APROBADA POR LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LAS PARTES Y FORMALIZADA MEDIANTE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CORRESPONDIENTE OTROSÍ O MODIFICACIÓN CONTRACTUAL, SEGÚN CORRESPONDA. 

3.10 CLAUSULA DE INDEMNIDAD  
 
El contratista mantendrá indemne a la CENACPUE contra todo reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan 
causarse o surgir por daños o lesiones al personal o propiedades de terceros y a bienes, ocasionados por el contratista, 
durante la ejecución del objeto del contrato.  
 
En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra la CENACPUE, por asuntos que según el contrato 
sean de responsabilidad del contratista, este será notificado lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne a la Central Administrativa y Contable Puente 
Aranda. 
 
3.11 EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL  
 
Dado que el contratista ejecutará el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa, el personal que 
utilice es de su libre selección y nombramiento, por lo que entre aquel y la CENACPUE no existirá vínculo laboral alguno.  
 
En consecuencia, el contratista responderá de manera exclusiva por el pago de salarios, prestaciones sociales, seguridad 
social, e indemnizaciones laborales a que haya lugar, y no habrá lugar a pagos diferentes a los pactados en el contrato 
que se celebre como resultado de este proceso de selección.  
 
3.12 CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN  
 
El CONTRATISTA no podrá ceder, total ni parcialmente, la ejecución del objeto contractual sin el consentimiento y la 
aprobación previa y escrita de la CENACPUE, quien podrá reservarse las razones que tenga para negar la autorización 
de la cesión. La autorización para subcontratar en ningún caso exonera al CONTRATISTA de la responsabilidad ni del 
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cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas de este contrato. No habrá ninguna relación contractual entre 
los subcontratistas y la CENACPUE, por lo cual el CONTRATISTA será el único responsable de los actos, errores u 
omisiones de sus subcontratistas y proveedores, quienes carecerán de todo derecho para hacer reclamaciones ante la 
entidad. 
  
El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que 
desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicio la CENACPUE o a terceros, en los términos 
del artículo 52 de la Ley 80 de 1993.  
 
3.13 SUSPENSIÓN DEL CONTRATO  
 
El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a. Por circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito; b. Por mutuo acuerdo. La suspensión se hará constar por escrito en acta motivada, suscrita por las partes. 
El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato. Se entenderá suspendido el contrato 
mientras a juicio la CENACPUE, subsistan los efectos originados en la fuerza mayor o caso fortuito.  
 
3.14 CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  
 
Son aplicables al contrato los principios de terminación, modificación e interpretación unilaterales, de acuerdo con los 
artículos 14 al 17 de la ley 80 de 1993.  
 
3.15 SANCIONES CONTRACTUALES  
 
Se acuerdan como tales las multas, la cláusula penal pecuniaria y la cláusula de caducidad, siguientes: 

MULTAS Y SANCIONES FRENTE AL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Previa aplicación del precepto 
Constitucional del Debido Proceso, la CENACPUE con la acreditación de las pruebas correspondientes, podrá aplicar las 
siguientes sanciones: 

A. MULTAS.- En caso de mora, incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones derivadas del contrato por causas 
imputables al CONTRATISTA, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que se puedan evidenciar, la 
CENACPUE mediante acto administrativo motivado, le impondrá al CONTRATISTA multas, cuyo valor corresponderá al 
0.5% del valor del contrato, por cada día de retardo y hasta por quince (15) días calendario, al cabo de los cuales la 
CENACPUE podrá optar por declarar la caducidad del mismo. El incumplimiento de las obligaciones del contrato se 
presentará por la ausencia o demora en el suministro de bienes, o en la prestación de los servicios contratados, como en 
el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA.  

B. MULTA POR LA MORA EN LA CONSTITUCION DE REQUISITO DE EJECUCION: - Cuando el Contratista no 
constituya dentro del término y en la forma prevista en el contrato, o en alguno de sus modificatorios, cualquiera de las 
garantías y/o las modificaciones que se deban efectuar a las mismas, o de algún otro requisito de ejecución, la 
CENACPUE mediante acto administrativo motivado le impondrá al CONTRATISTA multas, cuyo valor corresponderá al 
0.2% del valor del contrato, por cada día de retardo y hasta por diez (10) días calendario, al cabo de los cuales la 
CENACPUE podrá optar por declararle la caducidad del mismo.  

C. PENAL PECUNIARIA. - En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total de las obligaciones derivadas 
del contrato, EL CONTRATISTA pagara a la CENACPUE, a título de pena pecuniaria, una suma equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor del contrato cuando se trate de incumplimiento total del contrato y proporcional al incumplimiento 
parcial del contrato que no supere el porcentaje relacionado. La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como 
pago parcial y/o definitivo de los perjuicios que cause a la CENACPUE. No obstante, la CENACPUE se reserva el derecho 
a cobrar perjuicios adicionales por encima del monto de lo aquí pactado, siempre que los mismos se acrediten. El pago 
de la cláusula penal pecuniaria estará amparado mediante cualquiera de los mecanismos fijados por la ley, en las 
condiciones establecidas en el contrato.  

PARAGRAFO PRIMERO: PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO: durante la ejecución del 
contrato, la CENACPUE podrá hacer uso de las acciones sancionatorias previstas en el contrato las cuales se adelantarán 
respetando el derecho al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política. En desarrollo del 
procedimiento para la aplicación de multas, sanciones por retardo en la entrega, efectividad de la cláusula penal 
pecuniaria, declaratoria de caducidad, la CENACPUE, requerirá por escrito al contratista y a su garante para que sustente 
las razones del incumplimiento que, en todo caso, deberán ser hechos eximentes de responsabilidad contractual para 
inhibir la aplicación de la sanción. En todo caso, no serán oponibles por parte del asegurador las excepciones o defensas 
provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que 
éste hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni, en general, cualesquiera otras excepciones que posea 
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el asegurador en contra del contratista. Será precepto rector para la Entidad el respeto y la garantía del Debido Proceso 
consagrado en la Carta Constitucional. Por tanto, la CENACPUE, en el proceso sancionatorio aplicará el procedimiento 
señalado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: LEGALIDAD DE LA SANCIÓN las sanciones pactadas en el contrato se imponen con 
fundamento en la autonomía de la voluntad previsto en el artículo 40 de la ley 80 de 1993, con respecto al debido proceso 
que trata el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011.  

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS: Una vez vencido el plazo para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, la CENACPUE requerirá por escrito al contratista y a su garante para que sustente las razones 
del incumplimiento que, en todo caso, deberán ser hechos eximentes de responsabilidad contractual para inhibir la 
aplicación de la sanción.  

En todo caso, no serán oponibles por parte del asegurador las excepciones o defensas provenientes de la conducta del 
tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que éste hubiere incurrido con ocasión 
de la contratación del seguro ni, en general. 

3.16 SOLUCIÓN DE CONFLICTOS  

Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual se solucionarán a través de los mecanismos 
de conciliación y transacción previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993, la Ley 446 de 1998 y el Decreto 1716 de 
2009, o ante los jueces competentes. 

3.17 SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  

La suscripción del contrato se realizará de conformidad con los plazos establecidos en el cronograma del proceso, para 
el efecto, el proponente adjudicatario subirá en caso de ser necesario a la Central Administrativa y Contable Regional 
Puente Aranda, los siguientes documentos:  

a. El Registro Único Tributario expedido por la DIAN.  

b. La certificación bancaría a nombre del proponente adjudicatario.  

Nota: El proponerte, persona natural o jurídica, así como cada uno de los integrantes de consorcio ò unión temporal 
deberán aportar el Registro Único Tributario (RUT), expedido por la Dirección Nacional de Impuestos (DIAN).  

3.18 LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO  

El contrato se legaliza con la suscripción por las partes CONTRATANTE y CONTRATISTA y la expedición del registro 
presupuestal  

3.19 REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

Para la ejecución del contrato se requiere:  

a. Expedición del Registro Presupuestal por parte la CENACPUE. 
b. La aprobación de la(s) garantía(s). 
c. Suscripción del acta de inicio.  
d. Las demás establecidas en el presente pliego de condiciones.  

 

3.20 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO  

La liquidación del contrato que surja como consecuencia del proceso de selección que se adelante se llevará a cabo 
dentro de los CUATRO (04) MESES siguientes a la terminación del plazo de ejecución, bajo los parámetros establecidos 
en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012 y 11 de la Ley 1150 
de 2007 “La liquidación por mutuo acuerdo podrá efectuarse dentro de los cuatro (4) meses siguientes meses siguientes 
a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la 
terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. En aquellos casos en que el contratista no se presente a la 
liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su 
contenido, la Entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Los 
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amparos de la garantía única que se constituyan, relacionados con las obligaciones a cargo del contratista, que queden 
pendientes a la fecha de la suscripción del acta de liquidación y la garantía técnica, deberán permanecer vigentes hasta 
la satisfacción total de las mismas”. 

3.21 MECANISMOS DE COBERTURA   

Los mecanismos de cobertura exigidos por la CENACPUE tienen como finalidad garantizar el cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones que surjan a cargo del contratista con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato. Dichos mecanismos se constituyen a favor de la entidad con el propósito de amparar los riesgos derivados del 
proceso contractual y respaldar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como los eventuales perjuicios que 
puedan causarse a la administración y/o a terceros como consecuencia de la ejecución del contrato. 

3.21.1 GARANTIAS EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

LA CENACPUE requiere un mecanismo de cobertura para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que surgen a cargo del contratista frente a la administración y/o terceros cuando aplique, teniendo en cuenta 
el objeto del contrato y considerando que es garantía necesaria por razón de la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato. 

Por lo anterior, el CONTRATISTA, deberá constituir a favor del CENACPUE, una garantía única que podrá ser otorgada 
en las modalidades consagradas en el Decreto 1082 de 2015, dentro de los dos (02) días hábiles siguientes al 
perfeccionamiento del contrato amparando los siguientes riesgos:  

✓ Cumplimiento del contrato: Para garantizar el cumplimiento general del contrato, el pago de multas y demás 
sanciones, equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución de este 
y seis (6) meses más.  
 

✓ Calidad y correcto funcionamiento de los bienes: Por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del mismo y un (1) año más. 
 

✓ Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones Laborales: Por un valor igual al 5% del valor 
total del contrato, vigente por el plazo de ejecución de este y tres (3) años más. 

 

Nota 1: En todo caso el Contratista se compromete a ajustar la vigencia de los amparos de la garantía, así como ampliar 
el valor de la misma y su vigencia en el evento en que se aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su 
término, en virtud de los consagrado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. 

Nota 2. El contratista deberá cargar la póliza en la plataforma SECOP II firmada por el tomador y anexar el respectivo 
clausulado de condiciones generales de la póliza. 

De esta forma, se ha puesto de presente la existencia de una necesidad y los medios para suplirla, por lo cual, se 
recomienda adelantar el proceso de contratación respectivo. Para determinar la suficiencia de las garantías que se van a 
exigir, se deben aplicar las reglas previstas en el decreto 1082 de 2015. 

Adicionalmente en la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión, así mismo que ampara 
las multas y cláusula penal convenida.   

Con la(s) garantía(s) se debe allegar la constancia del pago de la prima. 

En todo caso el Contratista se compromete a ajustar la vigencia de los amparos de la(s) garantía(s) a partir de la 
suscripción del acta de inicio, así como ampliar el valor de la(s) misma(s) y su vigencia en el evento en que se aumente 
o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, en virtud de los consagrado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del 
Decreto 1082 de 2015. 

Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de la terminación del 
plazo de duración del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al 
CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos 
estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización 
expresa del CENACPUE. 

Para determinar la suficiencia de la(s) garantía(s) que se van a exigir, se deben aplicar las reglas previstas en el Decreto 
1082 de 2015. 
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El CONTRATISTA deberá mantener vigente la(s) garantía(s), amparos o pólizas y serán de su cargo el pago de todas 
las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez 
que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  

Si el CONTRATISTA no modifica ó dilata la modificación de la(s) garantía(s), ésta(s) podrá(n) reformarse y/o renovarse 
por la aseguradora o banco a petición del CENACPUE y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que 
se le adjudique autoriza expresamente al CENACPUE para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que 
hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que la CENACPUE asume la responsabilidad de la ampliación de los 
amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista 

Estos mecanismos de cobertura son requeridos por la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE, teniendo en cuenta 
que el objeto de las mismas, sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen 
a cargo del contratista frente a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato. 

En todo caso el Contratista se compromete a ajustar la vigencia de los amparos de la(s) garantía(s) a partir de la 
suscripción del acta de inicio, así como ampliar el valor de la(s) misma(s) y su vigencia en el evento en que se aumente 
o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, en virtud de los consagrado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del 
Decreto 1082 de 2015. 

Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de la terminación del 
plazo de duración del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al 
CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos 
estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización 
expresa del CENACPUE. 

Para determinar la suficiencia de la(s) garantía(s) que se van a exigir, se deben aplicar las reglas previstas en el Decreto 
1082 de 2015. 

El CONTRATISTA deberá mantener vigente la(s) garantía(s), amparos o pólizas y serán de su cargo el pago de todas las 
primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  

Si el CONTRATISTA no modifica ó dilata la modificación de la(s) garantía(s), ésta(s) podrá(n) reformarse y/o renovarse 
por la aseguradora o banco a petición del CENACPUE y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que 
se le adjudique autoriza expresamente al CENACPUE para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que 
hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que la CENACPUE asume la responsabilidad de la ampliación de los 
amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista 

Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE, teniendo en cuenta 
que el objeto de las mismas, sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen 
a cargo del contratista frente a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato. 

3.21.2 RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 

De acuerdo con lo estipulado en el art 2.2.1.2.3.1.18 del decreto 1082 de 2015 cuando el contratista incumpla su 
obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes 
al requerimiento efectuado por el director del CENACPUE. En su defecto, la administración se reserva el derecho de 
solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía única establecida, aspecto que deberá ser 
previamente consignado en el contrato. 

El contratista deberá mantener indemne a la CENACPUE, de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga 
como causa las actuaciones propias de éste y que se originen como consecuencia de la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. 

CAPITUO IV 
REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS PARA ACREDITARLOS 

 

De conformidad con las necesidades de la Unidad, las condiciones mínimas que deberán acreditar los proponentes serán: 
la capacidad jurídica, financiera, organizacional, residual de contratación, experiencia y cumplimiento de las 
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especificaciones técnicas mínimas. Estos requisitos serán verificados por los integrantes de los diferentes comités, 
analizando si los proponentes se encuentran HABILITADOS o NO HABILITADOS. 

En virtud de lo establecido por la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes se demostrará con el respectivo certificado del RUP, en donde deberán constar dichas condiciones. No 
obstante, lo anterior, en caso de requerirse la verificación de requisitos del proponente, adicionales a los contenidos en 
el Registro, la Unidad podrá hacer tal verificación en forma directa, en la forma y términos indicados en el pliego de 
condiciones. 

Para que una propuesta sea evaluada, el PROPONENTE debe cumplir con todos y cada uno de los factores habilitantes 
señalados a continuación: 

CRITERIO RESULTADO 

Capacidad Jurídica Habilitado/ No habilitado 
Capacidad técnica, Experiencia, 

Aspectos Ambientales 
Habilitado/ No habilitado 

Capacidad Financiera, Organización y 
Oferta Económica 

Habilitado/ No habilitado 

 
Si una propuesta no cumple con los requisitos habilitantes exigidos, se determinará la causal de rechazo o de no habilitado 
de la misma, y su consecuente exclusión para la adjudicación.  
 
No se permitirá que se subsane la falta de capacidad para presentar oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas 
con posterioridad al cierre del proceso.  
 
El comité evaluador técnico y financiero hará la revisión matemática de la propuesta seleccionada, y así mismo, 
verificarán que la misma no sobrepase el presupuesto oficial de los ítems determinado para el proceso de selección. 

4.1 REQUISITOS JURIDICOS HABILITANTES 

De conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, artículo 6, pueden celebrar contratos con las entidades 
estatales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. La capacidad jurídica es la 
facultad de una persona para celebrar contratos con una Entidad Estatal, es decir (i) obligarse a cumplir el objeto del 
contrato; y (ii) no estar incursa en inhabilidades o incompatibilidades que impidan la celebración del contrato 

Las personas naturales mayores de 18 años son capaces jurídicamente a menos que estén expresamente inhabilitadas 
por decisión judicial o administrativa, y que no estén incursas en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar derivadas de la ley. 

La capacidad jurídica de las personas jurídicas está relacionada con: (i) la posibilidad de adelantar actividades en el 
marco de su objeto social; (ii) las facultades de su representante legal y la autorización del órgano social competente 
cuando esto es necesario de acuerdo con sus estatutos sociales; y (iii) la ausencia de inhabilidades, incompatibilidades 
o prohibiciones para contratar derivadas de la ley 

El objeto social de las personas jurídicas integrantes de un proponente plural debe permitir adelantar las actividades 
del Proceso de Contratación, bien por ser parte de su objeto social principal o ser una actividad conexa a este. Los 
representantes legales de las personas jurídicas integrantes de proponente plural deben estar plenamente facultados 
para comprometer a la persona jurídica en el cumplimiento de la totalidad del objeto del contrato puesto que la 
responsabilidad es solidaria frente a la Central Administrativa y contable Puente Aranda. 

Si la propuesta la presenta una persona jurídica, su objeto social será verificado con la información que conste en el 
certificado de existencia y representación o el que haga sus veces, donde se verificará quién ejerce la representación 
legal, las facultades del mismo, el objeto social, dentro del cual debe incluir el objeto del presente proceso y la duración 
de la sociedad. 

En el caso de uniones temporales, consorcios o promesa de sociedad futura, sus miembros deberán acreditar que dentro 
de su objeto social se encuentra comprendida la actividad que se comprometen a desarrollar en el acuerdo de 
conformación correspondiente. En todo caso el consorcio, la unión temporal o la promesa de sociedad futura, deberá en 
conjunto, acreditar que su objeto social comprende el objeto de la contratación. La sociedad debe tener una duración no 
inferior al plazo del contrato y un año más (artículo 6o Ley 80 de 1993). 
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Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente deberá allegar la 
correspondiente autorización la cual debe ser impartida por la Junta de Socios o el estamento de la sociedad que tenga 
esa función. 

En el evento que del contenido del certificado de existencia y representación o el que haga sus veces se haga la remisión 
a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente anexará copia de la 
parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta en cuanto 
a su monto, se deberá igualmente allegar la correspondiente autorización la cual debe ser impartida por la Junta de Socios 
o el estamento de la sociedad que tenga esa función. 

Respecto de la capacidad jurídica, se verificarán adicionalmente los siguientes aspectos: 

4.1.2 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (ANEXO No. 1) 

Debe ser firmada por el proponente, representante legal para personas jurídicas, por la persona designada para 
representarlo en caso de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura o por el apoderado debidamente 
facultado, evento en el cual se debe anexar el poder donde se especifique las facultades que se le confieren. 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de presentación se debe indicar el nombre 
del consorcio o unión temporal y además el nombre de los integrantes del mismo. 

En la carta de presentación de la oferta el proponente manifestará de manera expresa que no se encuentra incurso en 
las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para contratar establecidas en la Constitución Política o en 
la Ley.  

El representante legal debe encontrarse debidamente facultado para representar legalmente a la sociedad y para celebrar 
todos los actos y contratos que se relacionen con el objeto de la misma. 

Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara el nombre de la persona que suscribe la oferta y junto con la carta 
de presentación de la oferta el proponente debe aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la oferta. 

Es indispensable incluir el número de Fax, correo electrónico y demás datos relacionados en el citado modelo, a fin de que 
la Entidad surta los requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga. 
 
4.1.3 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL  

Las personas naturales colombianas deberán presentar copia de su Cédula de Ciudadanía. Las personas naturales 
extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación de copia de su pasaporte y si se encuentran 
residenciadas en Colombia, presentarán copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana 
competente.  
 
En caso de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en el evento de 
consorcio o unión temporal, copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de cada uno de los integrantes que 
lo conforman. 
 
4.1.4 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O DOCUMENTO LEGAL IDÓNEO. 

Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con establecimientos de comercio.  
 
1. Las personas jurídicas, deberán acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del 

original del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio 
principal, y las personas naturales deberán presentar el certificado de matrícula como persona natural expedido 
por la respectiva Cámara de Comercio, siempre y cuando estén obligadas por ley, y en ambos casos, debe estar en 
firme, y con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario. 
 

2. Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad, de dos (2) años, contados a partir del 
vencimiento del plazo de duración del contrato, más el plazo previsto para su liquidación.  
 

3. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la presentación de la propuesta y para la 
suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar 
adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al 
representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás 
actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario.  
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4. Acreditar que el objeto social de la sociedad se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, de 
manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos 
efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. (ESTO NO APLICA PARA S.A.S. 
CUANDO SU OBJETO SEA INDETERMINADO).  

 
Nota: Para el caso de las personas naturales con establecimiento de comercio, deberán allegar el certificado de matrícula 
mercantil expedido por la Cámara de Comercio respectiva, dentro de los 30 días calendario, a la presentación de la oferta.  
 
A. PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA.  
 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo las leyes de 
la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución y según la participación estatal 
que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o 
descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
1. Acreditar su existencia y representación legal. Para el efecto, deberán citarse los documentos y actos administrativos 

que conforme con la Ley sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y requisitos 
exigidos para su eficacia y posibilidad ante terceros. En todo caso, deberá citarse el documento mediante el cual se 
dio la autorización para ofertar, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de 
la persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuestales y 
administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que 
contrae mediante la presentación de la propuesta.  
 

2. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato.  
 

3. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la presentación de la propuesta y para la 
suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere.  

 
Nota 1: Los municipios, y las entidades públicas de creación constitucional o legal no deben acreditar su existencia.  

 
Nota 2: No se deberá acreditar la representación de la Nación, departamentos, municipios y distritos.  

 
Nota 3: Para el caso de las Entidades Públicas que no son de creación constitucional o legal se podrá presentar el o los 
actos (s) administrativo (s) donde se pueda verificar la información antes solicitada. 
 
B. PERSONAS JURÍDICAS Y NATURALES EXTRANJERAS.  

Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero las 
sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio en 
Colombia a través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, sin 
perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento expedido por la 

autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a  treinta días (30) en el que 
conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas 
que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente 
que el representante no tiene limitaciones para presentar la oferta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a 
través de su oferta. 

 
b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, de dos (2) años, contados a partir del vencimiento 

del plazo máximo para la entrega de los bienes y servicios o de la vigencia del contrato.  
 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el 

representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste 
la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, 
la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
adjudicatario.  

 
d. Acreditar que su objeto social se encuentra relacionado con el objeto del contrato y/o le permita a la persona jurídica 

la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 
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Nota: Las disposiciones, de este Estudio y pliego de condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, regirán 
sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales.  
 
Cuando el proponente extranjero, sin domicilio o sucursal en Colombia, provenga de un país que hace parte de la 
Convención de la Haya, sobre la “abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros”, no se 
requiere de consularización, sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de “apostille”, 
por parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento. 
 
C. APODERADO, PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado en 
Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las 
diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así 
como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el  
pliego de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, deberá cumplir todos y cada uno de los 
requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el 
propósito que puedan obrar como prueba, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 251 de la ley 1564 de 
2012 y demás normas vigentes. 

En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad 
en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme con 
lo dispuesto en las normas vigentes. SE PRECISA QUE LOS ÚNICOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR ESTE 
REQUISITO SON LOS DE ÍNDOLE LEGAL Y LA OPORTUNIDAD PARA ALLEGARLOS CON ESTOS FORMALISMOS 
SE HARÁ EXIGIBLE ANTES DE LA ADJUDICACIÓN, DE MANERA QUE PARA EFECTOS DE PRESENTAR LA 
PROPUESTA EL CENACPUE ACEPTARÁ DOCUMENTOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES. 

Nota: Este documento no se requiere apostillado ni consularizado, debido a la presunción de validez de firmas consagrada 
en la Ley 962 de 2005. 

La ausencia de los requisitos establecidos en el presente aparte relacionado con el Apoderado será subsanable, la 
CENACPUE otorgará un término para que el proponente pueda subsanar las deficiencias. 

Si el Proponente no subsana definitivamente la(s) deficiencia(s) la Propuesta será rechazada. 

4.1.5 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP), ACORDE CON LO 
ESTABLECIDO POR LA PARTE 2 TÍTULO 1 CAPÍTULO 1 SECCIÓN 1 SUBSECCIÓN 5 DEL DECRETO 1082 DE 2015. 

El proponente (Personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras naturales con domicilio en Colombia o extranjeras 
jurídicas con sucursal en Colombia) deberá presentar con su oferta el Certificado de Inscripción y Clasificación en el 
Registro Único de Proponentes expedido por la respectiva Cámara de Comercio. Este certificado debe haber sido 
expedido dentro de los Treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de presentación de las propuestas; cumpliendo con 
lo establecido en el artículo 6o de la Ley 1150 de 2007, modificado por el Decreto Ley 0019 de 2012 y demás normas 
concordantes. Debe encontrarse EN FIRME. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, la persona inscrita en el RUP 
debe presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto (5) día hábil del mes de abril. De lo contrario 
cesan los efectos del RUP.  

El proponente o todos los miembros del consorcio o unión temporal, que vayan a proveer los bienes y/o servicios objeto 
del proceso de selección, trátese de personas jurídicas nacionales o extranjeras (con domicilio o sucursal en Colombia), 
deberán encontrarse inscritos en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, de acuerdo con el 
2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.  

Si fueren sociedades extranjeras con sucursal en el país y dentro del RUP no se encuentra toda la información requerida 
por la entidad, se deberá adjuntar certificación del representante legal de la sociedad extranjera o en su defecto del 
mandatario de la sucursal con los datos que faltan, la cual se entiende formulada bajo la gravedad del juramento. 

El objeto social del proponente debe tener relación con el objeto de la contratación.  
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NOTA: VERIFICACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO SOCIAL Y EMPRESARIAL (RUES) la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE PUENTE ARANDA, verificara en el Registro Único Social y Empresarial (RUES) de la Cámara de Comercio 
lo concerniente al registro mercantil, Registro Único de Proponentes (RUP) el estado actual del registro mercantil teniendo 
en cuenta que este es una fuente para la consultas de multas y sanciones de proponentes e inhabilidades, tendrá 
validez con la primera fecha prevista para la entrega de la propuesta. La cual puede consultarse en el siguiente link: 
RUES Registro Unico Empresarial y Social 

4.1.6 PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS CON SUCURSAL EN EL PAÍS: Las personas jurídicas extranjeras con 
domicilio en el país, deberán aportar el RUP en el cual se verificará las condiciones establecidas en el pliego. Para la 
representación legal de la persona jurídica extranjera en Colombia, ésta podrá designar a su sucursal u otorgar poder a 
una persona natural o jurídica domiciliada en Colombia, caso en el cual deberá estar facultado para representar 
legalmente a la persona jurídica extranjera. 

Nota: De acuerdo con lo señalado en el inciso tercero del numeral 6.1 de la Ley 1150 de 2007, el Certificado es plena 
prueba de las circunstancias que en ella se hagan constatar.    

4.1.7 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El Proponente debe presentar junto con la Oferta una garantía de seriedad de la oferta a favor de la CENACPUE, por un 
valor del diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial asignado para el presente proceso de selección y con 
vigencia de cuatro (4) meses, contados desde la presentación de la Oferta. 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.2, 2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, la oferta deberá 
acompañarse de una de las siguientes garantías: 

1. Contrato de seguro contenido en una póliza.  
2. Patrimonio autónomo.  
3. Garantía Bancaria.  
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia podrán otorgar, como garantías, 
cartas de crédito stand by expedidas en el exterior.  

La garantía debe haber sido otorgada por una compañía y/o entidad legalmente establecida en Colombia y autorizada 
para expedirlas de acuerdo con las leyes vigentes, con el fin de asegurar la firma y perfeccionamiento del contrato por 
parte del proponente favorecido con la adjudicación, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007 y Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.3.1.6 y demás normas vigentes, la cual contendrá:  

a. Asegurado / Beneficiario: CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE-REGIONAL PUENTE ARANDA NIT: 
830039548-4. 

 
b. Cuantía: DIEZ POR CIENTO (10%) DEL PRESUPUESTO OFICIAL ASIGNADO PARA EL PROCESO.  En el 

evento de que el valor liquidado arroje decimales, estos deberán ser redondeados al peso inmediatamente 
superior.  

 
c. Vigencia: ciento veinte (120) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del proceso, y en todo caso 

el proponente deberá mantenerla vigente hasta la aprobación de las garantías del contrato. 
 
d. Tomador / Afianzado: La póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figura en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con 
su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 
Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la póliza deberá tomarse por todos sus 
integrantes, señalando su porcentaje de participación.  

 
La garantía deberá venir suscrita por el representante legal del proponente. y clausulado de condiciones 
generales y/o particulares.  
 
Riesgos derivados del incumplimiento del Ofrecimiento. - La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios 
derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes eventos; (ART. 2.2.1.2.3.1.6 Dec.1082/15).  
 

1) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la Adjudicación o para 
suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses.  

2) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.  
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3) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
4) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato  

 

4.1.8 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
 
La Entidad verificará en línea, si cada uno de los proponentes a evaluar aparece relacionado con Antecedentes 
Disciplinarios en los archivos que maneja la Procuraduría General de la Nación. Para ello deberán ingresar a la página 
web Consulta de Antecedentes (en caso de consorcio o unión temporal la de cada uno de sus integrantes), imprimiéndose 
el resultado de la consulta correspondiente, que será el documento soporte de que la verificación se realizó, la fecha de 
dicho documento será la del día de la consulta. (Factor de verificación). 

Nota 1: Para efectos de verificación jurídica de consorcios y uniones temporales, los documentos jurídicos anteriormente 
enunciados deberán verificarse respecto de cada uno de sus integrantes. 

Nota 2: Los antecedentes disciplinarios del representante legal del proponente deberán ser verificados, junto con los del 
suplente cuando este último sea quien firme la propuesta en reemplazo del titular. 

Nota 3: El comité jurídico evaluador junto con su evaluación jurídica deberá adjuntar las consultas correspondientes. 

4.1.9 CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL. 

Con el fin de verificar los antecedentes judiciales, el comité jurídico evaluador del CENACPUE deberá realizar de forma 
obligatoria la consulta en línea del oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica). Para tal efecto, 
ingresará a la página Web Policía Nacional de Colombia, (en caso de consorcio o unión temporal deben consultarse los 
antecedentes judiciales de cada uno de sus integrantes y/o representantes legales), imprimiéndose el resultado de la 
consulta correspondiente, que será el documento soporte de que la verificación se realizó, la fecha de dicho documento 
será la del día de la consulta. (Factor de verificación). 

En caso de que el proponente persona natural o representante legal registre antecedentes judiciales, según lo establecido 
en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 literal d) al habérsele dictado sentencia judicial y ser condenado a la pena accesoria 
de interdicción de derechos y funciones públicas, será causal de rechazo.” 

Nota 1: Para efectos de verificación jurídica de consorcios y uniones temporales, los documentos jurídicos anteriormente 
enunciados deberán verificarse respecto de cada uno de sus integrantes. 

Nota 2: Los antecedentes judiciales del representante legal del proponente deberán ser verificados, junto con los del 
suplente cuando este último sea quien firme la propuesta en reemplazo del titular. 

Nota 3: El comité jurídico evaluador junto con su evaluación jurídica deberá adjuntar las consultas correspondientes. 

4.1.10 CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS EXPEDIDO 
POR LA POLICÍA NACIONAL.  

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en artículo 183, la Ley 1801 de 2016, “Por la cual se expide el Código 
Nacional de Policía y Convivencia”, “Consecuencias por el no pago de multas”, el comité jurídico evaluador deberá realizar 
de forma obligatoria la consulta en el Registro Nacional de Medidas Correctivas, del oferente (persona natural o 
representante legal de persona jurídica). Para tal efecto, deberán ingresar a la página Web Consulta RNMC, (en caso de 
consorcio o unión temporal deben consultarse los antecedentes judiciales de cada uno de sus integrantes y/o 
representantes legales), imprimiéndose el resultado de la consulta correspondiente, que será el documento soporte de 
que la verificación se realizó, la fecha de dicho documento será la del día de la consulta. (Factor de verificación). 
La siguiente documentación deberá ser aportada por las Personas Jurídicas Nacionales o extranjeras de Naturaleza 
Privada y/o Personas Naturales con establecimientos de comercio y Proponentes Plurales, que se pretendan presentar a 
ofertar en el presente proceso.   

Nota 1: Para efectos de verificación jurídica de consorcios y uniones temporales, los documentos jurídicos anteriormente 
enunciados deberán verificarse respecto de cada uno de sus integrantes. 

Nota 2: El comité jurídico evaluador junto con su evaluación jurídica deberá adjuntar las consultas correspondientes. 

Nota 3: El Registro Nacional de Medidas Correctivas del representante legal del proponente deberá ser verificado, junto 
con los del suplente cuando este último sea quien firme la propuesta en reemplazo del titular. 
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Nota 4: en caso de aparecer reportado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas la oferta se encontrará incursa en 
causal de rechazo. 

4.1.11 CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCAL. 

El oferente deberá cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, conforme a lo 
previsto en las normas aplicables sobre la materia. En el evento que el oferente se encuentre incurso en alguna de las 
causales de exoneración previstas en la ley, deberá hacer esta manifestación por escrito. 

El cumplimiento de este requisito se acredita, cuando es persona jurídica, mediante certificación suscrita por el 
representante legal o revisor fiscal de la empresa, según el caso, y cuando es persona natural allegando copia de la 
planilla PILA debidamente pagada. 

En el caso de consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura, cada uno de los integrantes debe cumplir 
con este requisito. 

a. Cuando alguno de los integrantes del proponente asociativo sea una PERSONA JURÍDICA (ANEXO No. 2) deberá 
presentar una certificación en original expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de la Ley, o por el representante legal bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor 
fiscal, referente al pago de aportes parafiscales de sus empleados relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
Dicho documento debe certificar que, a la fecha de cierre de la contratación, ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos tres (3) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En 
este evento el oferente deberá anexar certificación expedida por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago. 

b. Cuando alguno de los integrantes del proponente asociativo sea una PERSONA NATURAL (ANEXO No. 3) deberá 
presentar bajo la gravedad de juramento una declaración donde certifique el pago de aportes parafiscales de sus 
empleados relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de cierre de la 
contratación, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos tres (3) meses, contados 
a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos.  
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En 
este evento el oferente deberá anexar certificación expedida por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago. 

Nota 1: La CENACPUE dará aplicación al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 de la Constitución Política. En 
consecuencia, todas aquellas observaciones que versen sobre el presunto incumplimiento en lo descrito en el presente 
numeral deberán acompañarse de documentos con los cuales se desvirtué la presunción de Buena Fe de la que gozan los 
proponentes.  

Nota 2: La persona natural deberá presentar las planillas de pago de seguridad social de los últimos 3 meses. El oferente, en 
caso de no tener personal a su cargo, será el representante legal quien aporte sus pagos al sistema mediante las planillas. 

4.1.12 BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

La entidad verificará en línea, en el Boletín de Responsables fiscales si cada uno de los proponentes a evaluar aparece 
allí relacionado, para ello deberán ingresar a la página web Contraloría General de la República de Colombia - Contraloria  
(en caso de consorcio o unión temporal se consultara la de cada uno de sus integrantes) de quien se busca obtener 
información y se imprime el resultado de la consulta correspondiente, que será el documento soporte de que la verificación 
se realizó, el cual deberá adjuntarse al informe de evaluación. La fecha de dicho documento será la del día de la consulta. 
(Factor de verificación). 

Nota 1: Para efectos de verificación jurídica de consorcios y uniones temporales, los documentos jurídicos anteriormente 
enunciados deberán verificarse respecto de cada uno de sus integrantes. 

Nota 2: Los antecedentes fiscales del representante legal del proponente deberán ser verificados, junto con los del 
suplente cuando este último sea quien firme la propuesta en reemplazo del titular. 
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Nota 3: El comité jurídico evaluador junto con su evaluación jurídica deberá adjuntar las consultas correspondientes, de 
acuerdo con el caso: Persona jurídica o persona natural, Representante legal de la Persona Jurídica, según el caso. 

 4.1.13 REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 

De conformidad con lo establecido en la Ley 2097 de 2021 y las normas que la reglamentan, previo a la suscripción del 
contrato, el proponente deberá acreditar que no se encuentra inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
– REDAM. REDAM | Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

• Presentar el certificado expedido por el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 

• En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser suscrita por cada uno de los integrantes que 
lo conforman. 

La entidad podrá verificar directamente esta información en las bases de datos oficiales del REDAM, con el fin de constatar 
el cumplimiento de este requisito previo a la suscripción del contrato. En caso de evidenciarse reporte en el registro, el 
proponente deberá acreditar la normalización de su situación conforme a la normativa vigente para proceder con la firma 
del contrato 

4.1.15 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  

La propuesta estará acompañada del Compromiso Anticorrupción suscrito por el proponente o por el representante legal 
o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, para lo cual se deberá diligenciar el ANEXO No. 4 
“COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN” del pliego de condiciones.  

Si el proponente no incluye el Compromiso Anticorrupción, o si incluyéndolo no está suscrito por el proponente, 
representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, o si el compromiso está incompleto o su 
contenido no está conforme a lo exigido en el ANEXO No. 4 del pliego de condiciones, el CENACPUE le requerirá para 
que lo allegue o subsane lo pertinente dentro del plazo señalado para el efecto. 

4.1.16 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL O PROMESA DE SOCIEDAD 
FUTURA 

Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura en la carta de presentación 
se debe indicar el nombre del consorcio, unión temporal o sociedad futura, además del nombre de los integrantes del 
mismo deberá anexar el documento suscrito por sus integrantes ANEXO No. 5 PROPUESTAS CONJUNTAS, en el cual 
se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la Ley 80 de 1993, donde, entre otros, se 
debe: 

• Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse de uno 
u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las 
reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación 
porcentual de los miembros del consorcio o de la unión temporal en la propuesta y en la ejecución de las 
obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

• Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de un (1) año, contados a partir del 
vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes y/o servicios o de la vigencia del contrato.  

• Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas o asociadas en 
unión temporal, y la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio o unión temporal, así 
como de la propuesta para la presentación, celebración y ejecución del contrato. Esto para significar que todos 
los miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal deben desarrollar una actividad industrial o 
comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 

• Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión temporal tiene un término 
mínimo de duración igual al del consorcio o de la unión temporal y un (1) año más, contados a partir del 
vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes y/o servicios o de la vigencia del contrato.  

• La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 
Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia 
temporal o absoluta. 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación y duración de los consorcios o uniones temporales, 
deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la unión temporal 
en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los integrantes 
del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas o naturales que se asocien en consorcio o en 
unión temporal para la presentación de la propuesta, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales 
respectivos de la presente invitación pública. 
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• Suscribir por todos sus integrantes y el representante del mismo. 
 

En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no se exprese 
de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), se presumirá la intención 
de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve 
para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En cualquier caso, se verificará 
que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal cumplan objetos relacionados con el objeto del presente 
proceso.  

Nota 1: en caso de consorcio o unión temporal se exigirá que en conjunto (uno, algunos o todos) los integrantes del 
consorcio o unión temporal cumplan con el requisito de experiencia en cuanto a la cantidad de certificaciones y que estos 
se encuentren inscritos en el RUP con la clasificación mencionada 

Nota 2: La presentación de este documento NO requiere de autenticación en notaría pública. 

 4.1.17 DILIGENCIAR EL ANEXO No. 6 “PACTO DE INTEGRIDAD”. 

El oferente deberá allegar con su oferta el formato ANEXO No. 6 firmado del Representante Legal o de quien firma la 
propuesta. 

 4.1.18 MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  

El proponente deberá presentar con su propuesta el ANEXO No. 7 “CERTIFICADO SOBRE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES” del pliego de condiciones, debidamente diligenciado y suscrito por el Representante Legal de 
la persona jurídica o del consorcio o de la unión temporal en donde manifieste bajo la gravedad del juramento de forma 
clara e inequívoca, que ninguno de los anteriores se encuentran incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
previstas en la Constitución y en la Ley, en especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 
18 de la Ley 1150 de 2007 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011.  

En caso de consorcios o uniones temporales, se deberá acreditar lo anterior respecto de cada uno de sus integrantes. 

4.1.19 DILIGENCIAR EL ANEXO No. 8 “COMPROMISO ANTISOBORNO” 

El Ministerio de Defensa Nacional, ha declarado el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la 
corrupción, adoptando prácticas e impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales 
situaciones de soborno o conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, mediante el desarrollo de 
actividades, planes y programas en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de la 
Entidad.  El oferente deberá allegar con su oferta el formato ANEXO No. 8 firmado del Representante Legal o de quien 
firma la propuesta. 

4.2 REQUISITOS FINANCIEROS, ECONOMICOS HABILITANTES. INDICADORES FINANCIEROS Y PROPUESTA 
ECONOMICA. 

4.2.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO Y ORGANIZACIONAL 
 
La verificación financiera busca establecer unas mínimas condiciones que reflejan la salud financiera de los proponentes, 
validando si cuentan con los recursos suficientes para ejecutar las actividades solicitadas en el pliego de condiciones, 
garantizando optimizar los recursos y el buen manejo de estos, evitando al máximo incumplimientos que supongan 
sanciones. La verificación de la Capacidad Financiera será realizada por EL M.D.N.- EJÉRCITO NACIONAL, con 
fundamento en el Certificado de Registro Único de Proponentes RUP, expedido por la Cámara de Comercio en el 
cual refleje la información requerida con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso.  
 
Con el fin de efectuar la verificación de los requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional, todos los 
proponentes deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes y aportar este documento vigente y en firme 
con información financiera a corte 31 de diciembre de 2025.  
 
Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales y Promesas de Sociedad Futura se debe especificar de forma clara 
el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, de tal forma que la sumatoria sea el cien por ciento (100%).  
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Cada uno de los integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales y Promesas de Sociedad Futura en forma 
independiente presentarán el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme con información financiera a corte 
31 de diciembre de 2025. 
 
Nota: No obstante, el proponente puede acreditar la firmeza del RUP dentro del término de traslado del informe de 
evaluación, de conformidad con lo establecido en la Ley 1882 de 2018 en concordancia con la Circular Externa Única de 
Colombia Compra Eficiente. (Código: CCE-EICP-MA-06 Versión: 03 del 27 de diciembre de 2023). 
 
4.2.2 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 
El proponente y los integrantes nacionales del Consorcio o Unión Temporal deberán presentar el certificado de Registro 
Único Tributario -RUT- expedido por la DIAN. Si se trata de Consorcio o Unión Temporal, este requisito será exigido a 
cada uno de sus integrantes. 
 
4.2.3 CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 
El oferente deberá presentar, un certificado expedido por entidad financiera con fecha no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de presentación de la oferta, en donde tenga cuenta corriente o de ahorros, a través de 
la cual la – CENACPUE efectuará el pago del contrato que se llegare a suscribir. Dicha certificación debe contener nombre 
del titular de la cuenta, clase de cuenta, número y sucursal. 
 
En el evento de proponente plural, este deberá aportar la certificación bancaria de uno de los integrantes en donde conste 
el número de cuenta bancaria y donde se efectuarán los pagos a nombre de la unión temporal y/o consorcio junto con 
una autorización firmada por cada uno de los integrantes donde manifiestan estar de acuerdo en realizar dicha transacción 
bancaria a esta cuenta en caso de ser adjudicatario. 
 
Además de la certificación Bancaria, el proponente deberá presentar documento firmado donde autorice consignar el 
valor del contrato a la mencionada cuenta. 
 
 
 
 
4.2.4 DOCUMENTOS PARA EL SIIF – ANEXO 14 
 
El proponente debe diligenciar el anexo “Datos Básicos Beneficiario Cuenta SIIF” y los datos deben ser coincidentes con 
la certificación bancaria. 
 

- Nombre o razón social del beneficiario 
- Documento de identidad (cédula, NIT, pasaporte, cédula de extranjería) 
- Clase de persona (natural o jurídica) 
- Certificación bancaria máximo treinta días de anticipación. 
- Cédula de ciudadanía del Representante Legal. 
 

NOTA 1: En caso de ser consorcio y/o uniones temporales ya constituidas deberán acreditar la cuenta bancaria del 
consorcio y/o unión temporal, en caso de que no se encuentre constituido este formulario no deberá ser diligenciado. 
 
NOTA 2: En caso de que resultara adjudicataria una empresa con domicilio extranjero, deberá nombrar un representante 
o apoderado, mediante documento debidamente suscrito por el representante legal y apoderado, debidamente 
apostillado, será este representante quien cuente con una cuenta bancaria de sucursal colombiana y que a su vez recibirá 
el pago en moneda nacional 
 
4.2.5 RESOLUCIÓN DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA: El oferente que esté obligado a facturar electrónicamente 
deberá presentar la facturación electrónica validada previamente por la DIAN, conforme a las disposiciones señaladas en 
el Decreto 358 del 05 de marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 05 de mayo 
del 2020. Y cuya vigencia debe encontrarse dentro de los plazos permitidos por la entidad emisora. Para el caso de 
consorcios o uniones temporales todos sus integrantes deberán acreditar y soportar este requisito. 
 
4.2.6 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS DOMICILIADAS O CON SUCURSAL 
EN COLOMBIA 
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A) La información sobre la cual se calcularán tanto los indicadores financieros como la capacidad patrimonial y se 

verificará el cumplimiento de estos, será la contenida en el Registro Único de Proponentes “RUP”, siempre y cuando 
corresponda al Balance General con corte a 31 de diciembre de 2025. 

  
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1. Inscripción, renovación, actualización y cancelación del RUP. “Las personas 
naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en Procesos de 
Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las excepciones previstas 
de forma taxativa en la ley”. De acuerdo con lo anterior, la entidad verificará los indicadores de capacidad financiera del 
Registro Único de Proponentes, RUP. Se considera habilitado financieramente el oferente que cumpla con los siguientes 
parámetros definidos a continuación, tomados con corte a 31 de diciembre de 2025 en caso de encontrarse registrado, 
renovado y en firme. De acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3., del Decreto 1082 de 2015. 
  
Para las empresas constituidas en la presente vigencia se evaluarán los indicadores con los estados financieros 
de corte trimestral o estados financieros de apertura en firme de conformidad a lo establecido en el numeral 2.3 
del Art. 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Consideraciones Adicionales: 
 

I. La información certificada en el RUP quedará en firme diez (10) días hábiles después de la fecha de 
publicación, siempre que no sea objeto de recurso (Art. 6.3 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 
221 del Decreto 019 de 2012). 
 

II. Cuando EL M.D.N.- EJÉRCITO NACIONAL en desarrollo de la verificación financiera requiera documentos 
adicionales del proponente, podrá solicitar los que considere necesarios para el esclarecimiento de la 
información, tales como estados financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte 
requerido por el M.D.N.- EJÉRCITO NACIONAL. 

 
Así mismo, de requerir aclaraciones que consideren necesarias, se velará que con ello no se violen los principios 
fundamentales de la contratación, garantizando por parte de la administración, que estás aclaraciones o documentos no 
modifiquen, adicionen o complementen la propuesta del oferente. 
 
Lo anterior con base en lo señalado en el “MANUAL PARA DETERMINAR Y VERIFICAR LOS REQUISITOS 
HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN de Colombia Compra Eficiente; donde se establece que la 
entidad podrá exigir indicadores adicionales a los establecidos en el numeral tres (3) del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 
1082 de 2015, con ocasión de la naturaleza o complejidad del proceso; para ello se hace necesario contar con la 
información financiera señalada anteriormente. 
 
4.2.7 PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS SIN DOMICILIO EN EL PAÍS O PERSONAS JURÍDICAS 
EXTRANJERAS QUE NO TENGAN ESTABLECIDA SUCURSAL EN COLOMBIA. 
 
Los oferentes extranjeros deberán presentar: 
  

I. El Estado de la situación Financiera o Balance General, el Estado de Resultados y las notas explicativas a los 
mismos, correspondientes al corte de Ejercicio del último periodo contable, debidamente aprobados por el 
órgano competente y de conformidad con lo establecido en las leyes y normas del respectivo país. Este corte 
en todo caso no podrá exceder de un (1) año de la presentación de la oferta. 

 
“Para los casos en que el periodo contable sea diferente de un año, el proponente deberá aportar con su oferta la 
normatividad correspondiente con el cumplimiento de las formalidades para los documentos expedidos en el exterior.” En 
el evento de la presentación de ofertas por parte de empresas en calidad de subsidiarias o filiales, las mismas deberán 
presentar sus propios estados financieros, por lo que no se aceptarán los consolidados de las empresas matrices. 
 

II. Estos estados financieros deben estar acompañados de los traducidos oficialmente al castellano y convertidos 
a pesos colombianos ($COP). 

  
El Balance General debe ser presentado de la siguiente manera:  
 

• ACTIVOS: Corrientes, Fijos, otros activos y Total 
• PASIVOS: Corrientes, otros pasivos y Total 
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• PATRIMONIO: En las cuentas que lo conforman 
  
El Estado de Resultado debe contener puntualmente las siguientes cuentas: 
 

• INGRESOS BRUTOS OPERACIONALES 
• UTILIDAD OPERACIONAL 
• GASTOS DE INTERESES 

 
III. De igual manera se requiere se allegue el informe a los estados financieros debidamente suscrito por el revisor 

fiscal del oferente o por una auditoría externa del país de origen con su correspondiente traducción oficial al 
castellano. 
 

IV. En documento independiente debidamente suscrito por el representante legal o el apoderado del oferente y un 
Contador público colombiano, se deberá manifestar que la clasificación de las cuentas y la conversión de los 
estados financieros a pesos colombianos fue verificada y que por lo tanto dichos estados son fidedignos. En 
este documento se debe indicar la tasa o las tasas de cambio aplicado (s) para la conversión de los citados 
estados financieros a pesos colombianos. 
 

V. El CONTADOR PÚBLICO colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión de los estados 
financieros a la moneda funcional colombiana debe allegar copia de la tarjeta profesional y de la certificación 
de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios expedida por la Junta Central de Contadores, la 
cual debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de la oferta. 
 

VI. Cuando el M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL en desarrollo de la verificación financiera requiera documentos 
adicionales del oferente, podrá solicitar los que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, 
tales como estados financieros de cortes anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte requerido por 
el M.D.N. – Ejército Nacional. Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con 
ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o 
documentos que el oferente allegue a solicitud del M.D.N.- Ejército Nacional puedan modificar, adicionar o 
complementar la oferta. 
 

VII. En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio de la empresa 
extranjera, el representante legal de esta última, así como el apoderado en Colombia, deberán hacerlo constar 
en documento independiente conforme a lo señalado por la Circular Externa Única de Colombia Compra.  

 
VIII. Las personas naturales o jurídicas extranjeras deben presentar sus estados financieros y demás 

documentación originada en el país de las mismas conforme lo señala la Circular Externa Única de Colombia 
Compra Eficiente.   
 

IX. Las disposiciones de esta solicitud de oferta en cuanto a oferentes extranjeros se refieren, regirán sin perjuicio 
de lo pactado en tratados o convenios internacionales.  
 

X. Cuando el oferente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia provenga de un país que hace parte de la 
“Convención sobre la abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros”, no se 
requiere de la consularización a que se refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente que los 
documentos se adicionen con el certificado de “apostilla” por parte de la autoridad competente del país donde 
se origina el documento. 

 
Nota 1: Se debe diligenciar el ANEXO No 10 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS DE LOS PROPONENTES 
EXTRANJEROS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA. del pliego de condiciones definitivo, con base en la 
información financiera antes relacionada. (Aplica para oferentes extranjeros) 
  
NOTA 2: Se aclara que los documentos apostillados y las traducciones al español deben seguir lo señalado por la guía 
de Colombia compra eficiente, los documentos en idioma extranjero podrán presentarse junto con la oferta en traducción 
simple; no obstante, dentro del plazo previsto para la subsanación se deberá entregar la traducción oficial. 
  
“El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la 
traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el 
mismo texto presentado, conforme a lo enunciado dentro de la Circular Externa Única de Colombia Compra 
Eficiente.”. 
 
Nota 2: En caso de consorcio y/o uniones temporales deberán diligenciar el ANEXO No. 09 REQUISITOS HABILITANTES 
FINANCIEROS DE LOS PROPONENTES EN CASO DE CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL. 
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4.2.8 PROPUESTA ECONÓMICA 

El oferente deberá diligenciar la PROPUESTA ECONÓMICA y la cual debe ser cargada en la plataforma del SECOP II 
en sobre independiente, el cual sólo será abierto previo al inicio de la Subasta Inversa Electrónica, si y solo si, el oferente 
cumplió con los requisitos habilitantes de orden técnico, jurídico y financiero. 

Los documentos de verificación financiera serán de carácter público y de conocimiento de todos los oferentes, en 
observancia al principio de transparencia contractual.     

La oferta económica deberá incluir el valor expresado en pesos colombianos, incluyendo el precio total y el precio unitario. 
En consecuencia, no podrán utilizarse números acompañados de letras, sub-números, de presentarse así, Ejército 
Nacional hará los respectivos ajustes aritméticos. 

Serán de exclusiva responsabilidad del oferente los errores u omisiones en que incurra al indicar el valor de su oferta 
económica, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones, sin que por 
esta razón haya lugar a alegar ruptura del equilibrio económico del contrato. 

Para efecto del señalamiento de la oferta económica, el oferente debe tener en cuenta todos los costos, gastos, 
impuestos, seguros, pago de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos (directos e indirectos) que considere 
necesarios para la fijación de la oferta económica. Serán de cargo de los oferentes todos los costos asociados con la 
preparación y presentación de su oferta, por tal motivo el Ejército Nacional en ningún caso será responsable de los 
mismos. 

Es obligatorio para la habilitación del proponente presentar la propuesta económica diligenciada en su TOTALIDAD de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por el Ejército Nacional en el Sistema Electrónico de la Contratación Pública 
SECOP II, en caso contrario no podrá el proponente participar en el evento de subasta. 

 

 

4.2.9 EVALUACIÓN DEL OFRECIMIENTO MÁS FAVORABLE (PRECIOS) 

Se efectuará sobre la propuesta económica SOBRE 2 – LISTA DE PRECIOS- en la plataforma SECOP II, por cada uno 
de los oferentes en el SECOP II SE VERIFICARÁN LAS CANTIDADES, UNIDAD Y EL PRECIO UNITARIO OFERTADO; 
FRENTE A LA UNIDAD DE MEDIDA, CANTIDADES, PRECIO DE REFERENCIA (VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA 
CUANDO APLIQUE) ESTABLECIDO EN EL ANEXO No.1 –DATOS DEL PROCESO. 

4.2.10 PROCEDIMIENTO PARA VERIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA: 

A) La oferta debe contener dos partes, la primera en la que el interesado acredite su capacidad de participar en el 
proceso de contratación y acredite el cumplimiento de las especificaciones técnicas, jurídicas,  financieras y de 
organización; y en la segunda parte se  verificara  de “LA PROPUESTA ECONOMICA”, de acuerdo al SOBRE 
No 2 - LISTA DE PRECIOS de la propuesta económica “LA CUAL SE ABRIRA AL MOMENTO DE LA SUBASTA 
ELECTRONICA UNICAMENTE SI LA FIRMA SE ENCUENTRA HABILITADA, TÉCNICA, JURÍDICA, 
FINANCIERA Y DE ORGANIZACIÓN”, según la hora establecida en el cronograma establecida en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 

 

B) El M.D.N. - EJERCITO NACIONAL CENAC PUENTE ARANDA– abrirá los sobres virtuales de la “PROPUESTA 
ECONÓMICA”, - SOBRE No. 2 –LISTA DE PRECIOS, para realizar sobre estos el procedimiento de corrección 
aritmética, en el cual se verificará la unidad de medida, cantidades, el/los valores (es) -unitarios incluido IVA 
ofertado(s) CUANDO APLIQUE y valores totales. 

 

El MDN- Ejército Nacional verificará aritméticamente la oferta económica inicial, para tales efectos se tendrá en 
consideración lo siguiente:  

• Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el oferente en su oferta económica inicial 
serán corregidos por la entidad y éste será el valor que tomará la entidad para efectos de la oferta económica 
inicial y adelantar el proceso de subasta. 

• La corrección la realizará la entidad una vez se abran los sobres que contienen la oferta económica inicial de los 
oferentes habilitados.  
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• Por error aritmético, se entiende aquel en que incurre el oferente cuando realiza una indebida operación 
matemática, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y valores.  

• Las correcciones efectuadas a las OFERTAS de los proponentes, según el procedimiento anterior, serán de 
forzosa aceptación para éstos.  

• Los demás errores e imprecisiones cometidos por el oferente en el aspecto económico durante los lances que 
se realicen en la audiencia de subasta inversa no serán corregidos por la entidad, por lo tanto, vinculan 
legítimamente al oferente y lo obligan al cumplimiento de lo ofertado. 

• Después de verificar la oferta económica se procede con el evento de subasta y la adjudicación del proceso de 
selección. 

 

NOTA: El menor valor total ofertado será la sumatoria total de valores unitarios por cantidades mínimas a adquirir en este 
proceso, será el valor base de arranque para iniciar la subasta. 

4.2.11 INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA (CF) 

De conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo de la Ley 80 de 1993, Artículo 6 la Ley 1150 de 2007 
modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, la capacidad jurídica y la solidez 
financiera serán objeto de verificación sin calificarse en cuanto no son factores de comparación de las ofertas. Los 
proponentes deberán aportar el Certificado de Registro Único de Proponentes, el cual deberá estar vigente a la fecha de 
cierre y en firme dentro del plazo de traslado de la evaluación. 

El análisis y verificación de los indicadores de capacidad financiera y organizacional solicitados en el cuadro de 
Indicadores para verificar la capacidad financiera y organizacional se llevará a cabo con base en la información contendida 
en el RUP con corte a diciembre 31 de 2025. 

MUESTRA GENERAL:    399 

CIUDAD:    Nivel Nacional 

INFORMACIÓN FINANCIERA:  Corte año 2024 

MÉTODO ESTADÍSTICO UTILIZADO:  HISTOGRAMA 

MÉTODO GRÁFICO:  HISTOGRAMA 

FUENTE:  SIIS 

 
A. ÍNDICE DE LIQUIDEZ  

 

CLASE 
LIQUIDEZ Frecuencia 

 

       
0,5 5       

1 14       
1,5 56       
1,7 32       

2 47       
2,3 35       
2,5 24       
2,7 14       
2,9 14       

y 
mayor... 158  

 

    
        

 
Índice de Liquidez: acudiendo la recomendación de Colombia Compra Eficiente, se realizó un análisis estadístico 
mediante un histograma, el cual arrojó que el 52% de los datos de la muestra, se encuentra por un valor promedio de 
1,83 también es importante tener en cuenta que un 39% de la muestra se encuentra por encima de dicho rango, no se 
tuvieron en cuenta dentro del promedio con el fin de promover la participación de los oferentes sin arriesgar el presunto 
cumplimiento del objeto contractual. Por consiguiente, se concluye que para este proceso los valores menores a 1,83 
tendrían mayor probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones a corto plazo. 
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El indicador de liquidez requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula: 
 
LIQUIDEZ = ACTIVO CORRIENTE     > 1,83 
                     PASIVO CORRIENTE 
 
La liquidez acreditada por el oferente deber ser mayor o igual a 1,83. En el caso de oferentes en unión Temporal o 
consorcio, la liquidez acreditada será igual a la fracción de: la sumatoria de los valores individuales de los activos 
corrientes sobre la sumatoria de los valores individuales de los pasivos corrientes. 
 
Nota: Cuando el oferente reporte pasivo corriente cero (0), la entidad no realizará el cálculo del indicador correspondiente 
al índice de liquidez, entendiéndose que cumple con el mismo. 
 
Nota: Cuando el oferente reporte pasivo corriente cero (0), la entidad no realizará el cálculo del indicador correspondiente 
al índice de liquidez, entendiéndose que cumple con el mismo. 
 
B. INDICE DE ENDEUDAMIENTO 
 
Índice de Endeudamiento: acudiendo la recomendación de Colombia Compra Eficiente, se realizó un análisis estadístico 
mediante un histograma, el cual arrojó una mayor frecuencia de datos de la muestra, teniendo como base los valores 
evidenciados entre el 50% y 70% por consiguiente, se toma el promedio obtenido de estas medidas, motivo por el cual, 
se determina un valor máximo de 60% para el indicador.  Por consiguiente, se concluye que para este proceso los valores 
mayores a éste indicador tendrían mayor probabilidad que el proponente incumpla con sus pasivos, por lo tanto, con el 
fin de realizar un proceso que garantice la selección de un proponente que cuente con solvencia financiera y pueda 
ejecutar el objeto contractual dentro de los términos establecidos, la Administración exigirá para éste indicador un valor 
que garantice la pluralidad de proponentes y a su vez no ponga en riesgo el cumplimiento del objeto contractual. 
  

CLASE 
ENDEUDAMIENTO Frecuencia 

 

        
0,15 26        

0,2 23        
0,3 42        

0,35 28        
0,4 29        

0,45 29     
 

  
0,5 31        

0,55 36        
0,6 33        

0,65 27        
0,7 21        

y mayor... 74        
 
El nivel de endeudamiento requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula: 
  
ENDEUDAMIENTO TOTAL = PASIVO TOTAL x 100 < 60% 
                                                 ACTIVO TOTAL 
  
El nivel de endeudamiento acreditado por el oferente deber ser menor o igual al 60%. En el caso de oferentes en unión 
Temporal o consorcio, el nivel de endeudamiento acreditado será igual a la fracción de: la sumatoria de los valores 
individuales del pasivo total sobre la sumatoria de los valores individuales del activo total, este resultado multiplicado por 
cien (100). 
 
Nota: Si al realizar la verificación del nivel de endeudamiento, el oferente no presenta pasivos y por lo anterior en el RUP 
figura como INDETERMINADO; se establecerá como CUMPLE. 
 
C. RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES 
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0,5 6 

 

0,7 7 
1 7 

1,3 13 
1,6 23 

2 16 
2,3 12 
2,6 12 
2,9 13 

3 1 
3,2 5 
3,5 8 
3,7 7 

4 6 
4,5 5       

y mayor... 51       
 
Cobertura de Intereses: acudiendo la recomendación de Colombia Compra Eficiente, se realizó un análisis estadístico 
mediante un histograma, el cual arrojó que el 61% de los datos de la muestra, se encuentran en el rango del valor de 0.3 
al 2.6 teniendo en cuenta lo anterior con el fin de realizar un proceso que garantice la selección de un proponente que 
tenga mejores posibilidades para ejecutar el proceso de una manera idónea se establece un valor correspondiente al 
promedio de los rangos indicados desde el 0.30 al 2.60 para fijar un indicador que fomente la participación y no ponga en 
riesgo la ejecución del contrato, el indicador a tener en cuenta es 1.37. Sin embargo, es necesario precisar que mediante 
el análisis de este indicador se pretende evaluar el equilibro de los flujos de caja generados y se considera como una 
referencia adecuada para determinar la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras.  
  
 
UTILIDAD OPERACIONAL >= 1.37 
GASTOS DE INTERESES 
 
En el caso de oferentes en unión Temporal o consorcio, el nivel cobertura de intereses acreditado será igual a la fracción 
de: la sumatoria de los valores individuales de cada uno de los integrantes. 
 
Nota: Al realizar la verificación de la razón de cobertura de interés, si el oferente no presenta obligaciones financieras, 
registrando el saldo de su cuenta de Gastos por Interés en cero ($0); se establecerá como CUMPLE para el caso del 
indicador en mención. 
 

Indicador Índice requerido 
Índice de Liquidez Mayor o igual a 1.83 
Índice de Endeudamiento Menor o igual a 60% 
Razón de Cobertura de Intereses Mayor o igual a 1.37 

 
INDICADORES FINANCIEROS ADICIONALES: 
 

A. CAPITAL DE TRABAJO 
 

PROCESO  PRESUPUESTO OFICIAL 
ASIGNADO 

CAPITAL DE 
TRABAJO 

 ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA $ 361.918.260,00 $ 302.667.906,00 
 
El capital de trabajo requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula: 
  
CT= ACTIVO CORRIENTE – PASIVO CORRIENTE >80% DEL VTPE 
Dónde: 
CT: Capital de trabajo 
VTPE: Valor total del presupuesto Estimado 
  
El capital de trabajo acreditado por el oferente debe ser mayor o igual al 80% del valor total del presupuesto estimado 
para este proceso. En el caso de oferentes en unión Temporal o consorcio, el capital de trabajo acreditado será igual a la 
resta de: la sumatoria de los valores individuales del activo corriente menos la sumatoria de los valores individuales del 
pasivo corriente. 
 

B. CAPACIDAD PATRIMONIAL DEL PROPONENTE 
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PROCESO  PRESUPUESTO OFICIAL 
ASIGNADO 

PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

 ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA $ 361.918.260,00 $302.667.906,00 
 
La capacidad patrimonial del proponente se calculará teniendo en cuenta el total del patrimonio del proponente y deberá 
ser igual o superior al 100% del valor total del presupuesto estimado. 
 
CP = P (VALOR DEL PATRIMONIO) 
 
Capacidad Patrimonial ≥ 100% del VTPE 
  
Donde: 
CP: Capacidad patrimonial requerida que debe ser acreditada 
VTPE: Valor total del presupuesto Estimado 
  

I. Cuando el proponente sea un consorcio o unión temporal, la capacidad patrimonial será igual a la sumatoria 
de los valores patrimoniales individuales. 

 
II. Cuando la entidad proponente sea un gobierno extranjero o alguna entidad estatal extranjera del orden 

nacional, no requerirá acreditar la capacidad patrimonial a que se refiere el presente numeral, siempre y 
cuando se anexe una carta de compromiso irrevocable e incondicional, emitida por el funcionario 
competente del país de origen, en la cual conste que su gobierno asume solidariamente las obligaciones 
económicas derivadas del contrato, documento que deberá ser aportado con el cumplimiento de las 
formalidades previstas en la Ley Colombiana para la oponibilidad en Colombia de documentos expedidos 
en el extranjero, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 74 y 251 del Código General del Proceso. 

 
III. El valor resultante acreditado debe ser igual o superior al 100% del Valor Total del Presupuesto Estimado. 

 
 
INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 

A. RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO 
 

CLASE 
RENTABILIDAD 

DEL 
PATRIMONIO Frecuencia 

 

      
0,1 77      

0,15 61      
0,17 20      
0,19 15      

0,2 6      
0,23 24      
0,25 8      

y mayor... 45      
 
Rentabilidad del Patrimonio: acudiendo la recomendación de Colombia Compra Eficiente, se realizó un análisis 
estadístico mediante un histograma, teniendo en cuenta que 143 datos se excluyen de la presente métrica debido a que 
se encuentran por debajo del 5 % esto teniendo en cuenta que dichos valores se encuentran en su gran mayoría en 
negativo. En total para el cálculo del presente indicador se tomaron como muestra 256 datos de referencia en los cuales 
el 70% de los datos, se encuentran concentrados en los rangos de 0.10 al 0.20, motivo por el cual se realiza la fórmula 
de promedio de estos rangos para determinar el valor objeto del presente indicador, posteriormente el valor resultante es  
0,16.  Por consiguiente, se concluye que para este proceso los valores menores a éste indicarán una menor rentabilidad 
por parte de los accionistas y una menor capacidad organizacional del proponente. 
 
La rentabilidad sobre el patrimonio, acreditada por el oferente debe ser mayor igual al 0.16. y se calculara teniendo en 
cuenta la siguiente fórmula: 
 
UTILIDAD OPERACIONAL X 100 >= 0.16 
PATRIMONIO 
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La rentabilidad sobre el patrimonio, acreditada por el oferente debe ser mayor igual al 0.16.  En el caso de oferentes en 
unión Temporal o consorcio, la rentabilidad sobre el patrimonio acreditada será igual a la fracción de la sumatoria de los 
valores individuales de la utilidad operacional sobre la sumatoria de los valores individuales del patrimonio, este resultado 
se multiplicará por cien (100) con el fin de obtener la respuesta en porcentaje 
 

B. RENTABILIDAD DEL ACTIVO 
 

CLASE 
RENTABILIDAD 

DEL ACTIVO Frecuencia 

 

      
0,04 119      
0,07 67      

0,1 59      
0,13 27      
0,15 15      
0,17 9      
0,19 8      

0,2 3      
0,23 6      
0,25 0      
0,28 2      

y mayor... 5      
 
Rentabilidad del Activo: acudiendo la recomendación de Colombia Compra Eficiente, se realizó un análisis estadístico 
mediante un histograma, el cual se excluyeron un total de 48 datos atípicos que se encontraban en negativo dando así 
un total de la muestra 320 datos objeto de evaluación, dando un resultado del 85 % de datos concentrados entre 0.4 y 
0.13, se encuentran por un valor promedio de 0,09 para el presente indicador. Por consiguiente, se concluye que los 
valores menores a 0.09 de rentabilidad del activo indicarán una menor rentabilidad del negocio y una menor capacidad 
organizacional del proponente. 
 
La rentabilidad sobre el Activo, acreditada por el oferente debe ser mayor igual al 0.09 y se calculara teniendo en cuenta 
la siguiente fórmula 
 
UTILIDAD OPERACIONAL X 100>= 0.09 
ACTIVO TOTAL 
 
La rentabilidad sobre el activo total, acreditada por el oferente debe ser mayor igual al 0.09. En el caso de oferentes en 
unión Temporal o consorcio, la razón de rentabilidad sobre el activo acreditada será igual a la fracción de la sumatoria de 
los valores individuales de la utilidad operacional sobre la sumatoria de los valores individuales del activo total, este 
resultado se multiplicará por cien (100) con el fin de obtener la respuesta en porcentaje. 
 

RESUMEN 
CAPACIDAD FINANCIERA 
 

Indicador Índice requerido 
Índice de Liquidez Mayor o igual a 1.83 
Índice de Endeudamiento Menor o igual a 60% 
Razón de Cobertura de Intereses Mayor o igual a 1.37 

 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 

Indicador Índice requerido 
Rentabilidad sobre el Patrimonio Mayor o igual a 0,16 
Rentabilidad sobre Activos Mayor o igual a 0,09 

 

4.3 REQUISITOS HABILITANTES DE VERIFICACIÓN TÉCNICA Y EXPERIENCIA 
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El proponente acreditará que los bienes ofrecidos cumplen con las especificaciones técnicas exigidas y que son de 
obligatorio cumplimiento, por lo tanto, deberá presentar con su oferta el ANEXO No. 11 - Especificaciones Técnicas 
Mínimas de Obligatorio Cumplimiento” en su integridad, el cual será verificado por el Comité Técnico Evaluador. 

4.3.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO UNIDAD DE MEDIDA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

1 MÁQUINA PLANA UNIDAD ET-00387 MÁQUINA PLANA INT-02 

2 MÁQUINA FILETEADORA DE 5 HILOS  UNIDAD ET-00385 MÁQUINA FILETEADORA 
DE 5 HILOS INT-02 

 
Nota: Las características técnicas mínimas de los bienes objeto del proceso se encuentran contenidas en los siguientes 
documentos técnicos anexos: 
 

• Ficha Técnica de Referencia – Especificación Técnica Máquina Plana ET-00387 INT-02.  
• Ficha Técnica de Referencia – Especificación Técnica Máquina Fileteadora de 5 Hilos ET-00385 INT-02.  

 
Las especificaciones técnicas mínimas aplicables corresponden únicamente a las características funcionales y de 
desempeño del equipo contenidas en las fichas técnicas. 
 
En caso de existir discrepancias en cuanto a los requisitos técnicos exigidos en las especificaciones y/o normas técnicas, el 
oferente debe manifestarlo por escrito con la correspondiente justificación documental a fin de ser verificado y ajustado si es 
el caso. 
 
4.3.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES 
 
En atención a la finalidad del proyecto y a la necesidad de garantizar la operatividad inmediata de los equipos a adquirir, 
la UNIDAD requiere que la maquinaria industrial cumpla con las siguientes condiciones técnicas: 
 
1.PRESENTACIÓN TÉCNICA DE LOS EQUIPOS 
 
El oferente deberá presentar documento técnico donde presente e identifique: 
 

• que los bienes son nuevos,  
• originales, no remanufacturados 
• marca,  
• modelo,  
• referencia,  
• país de origen, para fines de identificación técnica y trazabilidad.  
• especificaciones técnicas,  
• ficha técnica o datasheet,  
• catálogo técnico o enlace oficial del fabricante.  
• Accesorios, elementos de fijación y elementos consumibles que estén relacionados en las especificaciones 

técnicas/ fichas técnicas 
 
La información deberá permitir verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas exigidas por la Entidad. 
 
2.GARANTÍA TÉCNICA MÍNIMA 
 
El oferente deberá presentar carta de compromiso suscrita por el representante legal donde garantice: 
 

• garantía mínima de doce (12) meses,  
• cobertura por defectos de fabricación,  
• soporte técnico,  
• Tiempo de existencia de la marca igual o superior a 5 años en el mercado colombiano 
• suministro de repuestos durante la garantía. 
• Respuesta de la garantía técnica a las 24 horas siguientes de la solicitud. 

 
3.ENTREGA E INSTALACIÓN 
 
El oferente deberá certificar que realizará: 

• transporte,  
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• entrega,  
• instalación,  
• configuración,  
• puesta en funcionamiento,  
• pruebas operativas.  

 
Sin costo adicional para la Entidad. 
 
4.SOPORTE TÉCNICO Y REPUESTOS 
 
El oferente deberá certificar que garantiza disponibilidad de soporte técnico: 
 

• soporte técnico,  
• asistencia postventa,  
• disponibilidad de repuestos,  
• atención durante el periodo de garantía. 

 
5.INDUCCION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
 
El oferente deberá certificar que realizará acompañamiento técnico e inducción básica para operación y mantenimiento 
preventivo de los equipos al personal designado por la Entidad. 
 
La inducción deberá comprender, como mínimo, los siguientes aspectos: 
 
• Mantenimiento de primer y segundo escalón. 
• Programación de la maquinaria (creación de programas y/o manipulación de software, si aplica). 
• Identificación y solución de errores y/o fallas electrónicas. 
• Interpretación de manuales de partes y manuales operativos. 
• Identificación de elementos consumibles y herramientas idóneas para su mantenimiento. 
• Limpieza, lubricación, operación y cuidado del equipo. 
• Precauciones y recomendaciones para su correcta manipulación. 
 
Nota 1: Se deberá garantizar que la inducción sea impartida por personal idóneo y con conocimientos técnicos suficientes 
sobre los equipos ofertados. 
 
Nota 2: El lugar destinado para recibir la inducción del personal, será en el Batallón de A.S.P.C. N.° 21, ubicado en Cra. 46 
N° 20 C-79, Puente Aranda, Bogotá D.C con previa coordinación con el Supervisor del contrato. 
 
4.3.3 EVALUACION TECNICA DE LOS REQUSITOS HABILITANTES 
 

REQUISITO TECNICO ACREDITACION RESULTADO 
Anexo No. 11 Suscribir el documento  CUMPLE / NO CUMPLE 

Presentación técnica de los equipos Formato técnico + datasheet CUMPLE / NO CUMPLE 

Garantía mínima Presentar carta de compromiso CUMPLE / NO CUMPLE 
Instalación y puesta en marcha Presentar Certificación CUMPLE / NO CUMPLE 

Soporte técnico Presentar Certificación CUMPLE / NO CUMPLE 
Inducción y Puesta en Funcionamiento Presentar Certificación CUMPLE / NO CUMPLE 

 
Nota: Los documentos y certificaciones exigidos dentro de las especificaciones técnicas deberán encontrarse suscritos por 
el representante legal del oferente. Tratándose de proponentes plurales (Consorcios o Uniones Temporales), deberán ser 
suscritos por el representante designado de la respectiva estructura plural, de conformidad con el documento de constitución 
correspondiente. 

4.3.4 REQUISITOS TÉCNICOS PARA BIENES DE ORIGEN NACIONAL (Según aplique) 

En caso de que los equipos ofertados sean de origen nacional, el contratista deberá garantizar la procedencia legal de 
los bienes y la trazabilidad de los mismos. Para tal efecto, al momento de la entrega deberá aportar al supervisor del 
contrato los siguientes documentos: 

1. Factura de venta o documento comercial equivalente, expedido por el fabricante, proveedor o distribuidor 
autorizado, en el cual se identifique el tipo de maquinaria, cantidad, marca y modelo de los equipos 
suministrados. 
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2. Certificación del fabricante nacional o del distribuidor autorizado, en la cual conste que los equipos 
suministrados son de fabricación nacional o que se encuentran legalmente comercializados en el territorio 
nacional. 

3. Documento que acredite la adquisición o procedencia del bien, cuando el contratista no sea el fabricante, 
con el fin de verificar la trazabilidad comercial de los equipos suministrados. 

4. Identificación del equipo, mediante placa de la fabricante adherida al bien, donde conste como mínimo la 
marca, modelo y número de serie, los cuales deberán coincidir con la documentación técnica y comercial 
presentada. 

5. Ficha técnica del fabricante, en la cual se acrediten las características técnicas exigidas por la entidad en la 
presente ficha técnica. 

El supervisor del contrato verificará que la información contenida en los documentos aportados coincida con los bienes 
efectivamente entregados, dejando constancia de ello en el acta de recibo a satisfacción. 

4.3.5 REQUISITOS TÉCNICOS PARA BIENES DE ORIGEN IMPORTADO (Según Aplique) 

En caso de que los equipos ofertados sean de origen extranjero, el contratista deberá garantizar la legal introducción de 
los bienes al territorio nacional y la trazabilidad de los mismos. Para tal efecto, al momento de la entrega deberá aportar 
al supervisor del contrato los siguientes documentos: 

1. Declaración de importación, presentada ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, en la 
cual se identifique el tipo de maquinaria, cantidad, marca y modelo de los equipos suministrados, o documento 
equivalente que demuestre su legal nacionalización. 

2. Factura comercial del fabricante o proveedor internacional, donde se evidencie la descripción del bien, 
marca, modelo y cantidad de los equipos adquiridos. 

3. Documento de transporte internacional, correspondiente al embarque de la mercancía (Bill of Lading – BL o 
Air Waybill – AWB), cuando aplique, que permita verificar la trazabilidad de la importación. 

4. Identificación del equipo, mediante placa de la fabricante adherida al bien, donde conste como mínimo la 
marca, modelo y número de serie, los cuales deberán coincidir con la documentación técnica y comercial 
presentada. 

5. Ficha técnica del fabricante, en la cual se acrediten las características técnicas exigidas por la entidad en la 
presente ficha técnica. 

El supervisor del contrato verificará que la información contenida en los documentos aportados coincida con los bienes 
efectivamente entregados, dejando constancia de ello en el acta de recibo a satisfacción. 
4.4 ANEXO No. 13 – CLÁUSULA CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN. 

El proponente deberá diligenciar y presentar debidamente el Anexo No. 13 “Cláusula Contractual de Catalogación”, en el 
cual se registrarán los datos técnicos de los bienes ofertados, con el fin de identificar las características de los equipos a 
adquirir. 

El Comité Técnico de la entidad será el encargado de revisar y verificar la información contenida en dicho anexo, con el 
propósito de constatar que los bienes ofertados cumplen con las especificaciones técnicas requeridas en el proceso de 
contratación. 

4.5 REQUISITO EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

4.5.1 EXPERIENCIA HABILITANTE EXIGIDA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y FORMA DE ACREDITARLA  

De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y 
reglamentado por el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, y el manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en los procesos de contratación de Colombia Compra eficiente, la experiencia es un requisito habilitante.  

Los contratos con los cuales acredite la experiencia deberán estar identificados con el siguiente código del clasificador 
de bienes y servicios: 
 

Códigos UNSPSC aplicables al proceso 
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO PRODUCTO NECESIDAD 

23 2312 231216 23121614 MAQUINAS DE 
COSER 

MAQUINA PLANA 

23 2312 231216 23121614 MAQUINAS DE 
COSER 

MAQUINA FILETEADORA DE  5 
HILOS 
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Nota: En caso de que los contratos presentados no acrediten los códigos de la manera indicada, no serán tenidos en 
cuenta como experiencia.  
 
Para acreditar la experiencia, el proponente debe aportar CERTIFICACIONES en contratos cuyo objeto esté relacionado 
con el del presente proceso los cuales debieron haber sido celebrados con entidades públicas y/o privadas, cuya 
sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial del presente proceso. 
 

a. En las certificaciones aportadas se verificará que tengan relación con el objeto del presente proceso que es: 
“ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DE CONFECCIÓN DESTINADA A LA ADECUACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE LAS UNIDADES FIJAS DE SOSTENIMIENTO DEL EJÉRCITO NACIONAL EN EL 
BATALLÓN DE INTENDENCIA NO. 1 “LAS JUANAS” (BAINT), DE CONFORMIDAD CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS, A EJECUTAR DURANTE LA VIGENCIA 2026.” 
 

b. La certificación de experiencia deberá realizarse con la correspondiente copia de los contratos o certificación de 
la entidad competente pública o privada o copia del acta de recibo final o copia del acta de liquidación de los 
mismos. 
 

c. El proponente deberá diligenciar el ANEXO No. 12 “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”.  
 

LA CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 
 

• Nombre de la entidad o empresa contratarte 
• Contratista 
• Objeto del contrato  
• Valor del contrato  
• Fecha de firma el contrato  
• Fecha de iniciación y terminación del contrato (DD/MM/AA) 
• Firma, post firma y cargo del funcionario que emite la certificación.  
• Dirección y teléfono de la entidad que emite la certificación  

 

Nota 1: Los contratos que no estén enmarcados dentro de la experiencia del RUP no serán tenidas en cuenta para 
evaluar la experiencia. 

Nota 2: La entidad aclara que en caso de consorcio o unión temporal se exigirá que en conjunto (uno, algunos o todos) 
los integrantes del consorcio o unión temporal cumplan con el requisito de experiencia en cuanto a los contratos y que 
estos se encuentren inscritos en el RUP con la clasificación mencionada anteriormente.  

Nota 3: La inscripción del proponente debe encontrarse en firme y vigente al momento de la adjudicación de conformidad 
con la Circular Externa Única expedida por Colombia Compra Eficiente. 

En todo caso si el RUP no se encuentra en firme a la fecha de presentación de las ofertas, de acuerdo con la Circular 
Externa Única, expedida por Colombia Compra Eficiente, “En los Procesos de Contratación los oferentes deben acreditar 
que están inscritos en el RUP, incluso cuando presentan su oferta antes de que la inscripción esté en firme. Sin embargo, 
mientras la inscripción no esté en firme, la Entidad Estatal no puede considerar que el oferente está habilitado y evaluar 
su oferta”.  

4.5.2 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL O 
PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA: 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales se requiere que la sumatoria de la experiencia de los integrantes 
debe ser igual al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial.  

En todo caso la sumatoria de los porcentajes de acreditación de la experiencia individual de los integrantes deberá ser 
igual o superior al cien por ciento (100%) de los requisitos solicitados es decir como mínimo cada uno de los demás 
miembros de un consorcio o unión temporal deben acreditar la experiencia habilitante igual o superior al 1%. 

Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo la 
modalidad de consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de uno de sus 
miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o asociación que 
ejecutó la actividad. 
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En todo caso el proponente deberá declarar bajo la gravedad de juramento que la experiencia que acredita corresponde 
exactamente en la prestación de servicios, desarrollados por él de manera directa, o que se han desarrollado mediante 
subcontratos, pero asumiendo directamente la responsabilidad por los mismos. 

LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE-PUENTE ARANDA, se reserva el derecho de verificar la información 
aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer que no es cierta. 

Nota: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el oferente haya desarrollado las actividades que 
constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección. 
 
4.5.3 ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA - PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS SIN DOMICILIO EN 
COLOMBIA O PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA.  
 
Cuando el proponente sea una persona natural o jurídica extranjera que no tenga domicilio o sucursal en Colombia, 
presentará la información que acredite, en igualdad de condiciones que los proponentes nacionales. En caso de que 
alguna información referente a esta experiencia no esté acreditada de la manera que exige el presente pliego, deberá 
aportar el documento o documentos equivalentes expedidos por la Entidad Contratante (ENTIDAD ESTATAL), de los 
cuales se pueda obtener la información requerida. Esta acreditación con documentos equivalentes, solo aplica en relación 
con los expedidos en un país extranjero.  

La(s) certificación(es) expedida(s) por la(s) entidad(es) contratante(s), debe(n) ser suscrita(s) por el funcionario 
competente e indicar la fecha de expedición. El proponente deberá diligenciar y adjuntar, trascritos en Microsoft Excel, 
bajo plataforma Windows, la información contenida en el Formulario de experiencia.  

En caso de acreditarse experiencia a través de contratos mixtos, se deberá desagregar el valor correspondiente a cada 
una de los componentes, valor que será tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia del proponente, así como 
las fechas específicas de inicio y finalización de las mismas. Para estos contratos solo se tendrá en cuenta la etapa en la 
cual se evidencia la ejecución de las actividades solicitadas en el presente pliego. 

 

 

CAPITULO V 
FACTORES Y CRITERIOS DE ESCOGENCIA Y ADJUDICACIÓN 

 
5.1 FACTORES DE EVALUACIÓN  
 
El ofrecimiento más favorable para la Entidad se determinará, por MENOR PRECIO ofrecido, ya que los bienes a adquirir 
en el presente proceso comportan condiciones técnicas uniformes y de común utilización, siguiendo el procedimiento 
establecido en el Decreto 1082 de 2015.  
 
El comité evaluador efectuará la evaluación de las propuestas dentro del término establecido en el cronograma del 
proceso de selección. En dicho periodo, el comité verificará las condiciones jurídicas, financieras y técnicas de carácter 
habilitante y presentara el informe a través del cual podrá requerir a los proponentes para que subsanen sus propuestas 
en los términos del parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007.  
 
5.2 PROPUESTA ECONÓMICA Y SU EVALUACIÓN 
El oferente deberá diligenciar la PROPUESTA ECONÓMICA y la cual debe ser cargada en la plataforma del SECOP II 
en sobre independiente, el cual sólo será abierto previo al inicio de la Subasta Inversa Electrónica, si y solo si, el oferente 
cumplió con los requisitos habilitantes de orden técnico, jurídico y financiero. 

Los documentos de verificación financiera serán de carácter público y de conocimiento de todos los oferentes, en 
observancia al principio de transparencia contractual.     

La oferta económica deberá incluir el valor expresado en pesos colombianos, incluyendo el precio total y el precio unitario. 
En consecuencia, no podrán utilizarse números acompañados de letras, sub-números, de presentarse así, Ejército 
Nacional hará los respectivos ajustes aritméticos. 

Serán de exclusiva responsabilidad del oferente los errores u omisiones en que incurra al indicar el valor de su oferta 
económica, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones, sin que por 
esta razón haya lugar a alegar ruptura del equilibrio económico del contrato. 
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Para efecto del señalamiento de la oferta económica, el oferente debe tener en cuenta todos los costos, gastos, 
impuestos, seguros, pago de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos (directos e indirectos) que considere 
necesarios para la fijación de la oferta económica. Serán de cargo de los oferentes todos los costos asociados con la 
preparación y presentación de su oferta, por tal motivo el Ejército Nacional en ningún caso será responsable de los 
mismos. 

Es obligatorio para la habilitación del proponente presentar la propuesta económica diligenciada en su TOTALIDAD de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por el Ejército Nacional en el Sistema Electrónico de la Contratación Pública 
SECOP II, en caso contrario no podrá el proponente participar en el evento de subasta. 

5.3 EVALUACIÓN DEL OFRECIMIENTO MÁS FAVORABLE (PRECIOS) 

Se efectuará sobre la propuesta económica SOBRE 2 – LISTA DE PRECIOS- en la plataforma SECOP II, por cada uno 
de los oferentes en el SECOP II SE VERIFICARÁN LAS CANTIDADES, UNIDAD Y EL PRECIO UNITARIO OFERTADO; 
FRENTE A LA UNIDAD DE MEDIDA, CANTIDADES, PRECIO DE REFERENCIA (VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA 
CUANDO APLIQUE) ESTABLECIDO EN EL ANEXO No.1 –DATOS DEL PROCESO. 

5.4 PROCEDIMIENTO PARA VERIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA: 

C) La oferta debe contener dos partes, la primera en la que el interesado acredite su capacidad de participar en el 
proceso de contratación y acredite el cumplimiento de las especificaciones técnicas, jurídicas,  financieras y de 
organización; y en la segunda parte se  verificara  de “LA PROPUESTA ECONOMICA”, de acuerdo al SOBRE 
No 2 - LISTA DE PRECIOS de la propuesta económica “LA CUAL SE ABRIRA AL MOMENTO DE LA SUBASTA 
ELECTRONICA UNICAMENTE SI LA FIRMA SE ENCUENTRA HABILITADA, TÉCNICA, JURÍDICA, 
FINANCIERA Y DE ORGANIZACIÓN”, según la hora establecida en el cronograma establecida en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 

 

D) El M.D.N. - EJERCITO NACIONAL CENAC PUENTE ARANDA– abrirá los sobres virtuales de la “PROPUESTA 
ECONÓMICA”, - SOBRE No. 2 –LISTA DE PRECIOS, para realizar sobre estos el procedimiento de corrección 
aritmética, en el cual se verificará la unidad de medida, cantidades, el/los valores (es) -unitarios incluido IVA 
ofertado(s) CUANDO APLIQUE y valores totales. 

 
El MDN- Ejército Nacional verificará aritméticamente la oferta económica inicial, para tales efectos se tendrá en 
consideración lo siguiente:  

• Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el oferente en su oferta económica inicial 
serán corregidos por la entidad y éste será el valor que tomará la entidad para efectos de la oferta económica 
inicial y adelantar el proceso de subasta. 

• La corrección la realizará la entidad una vez se abran los sobres que contienen la oferta económica inicial de los 
oferentes habilitados.  

• Por error aritmético, se entiende aquel en que incurre el oferente cuando realiza una indebida operación 
matemática, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y valores.  

• Las correcciones efectuadas a las OFERTAS de los proponentes, según el procedimiento anterior, serán de 
forzosa aceptación para éstos.  

• Los demás errores e imprecisiones cometidos por el oferente en el aspecto económico durante los lances que 
se realicen en la audiencia de subasta inversa no serán corregidos por la entidad, por lo tanto, vinculan 
legítimamente al oferente y lo obligan al cumplimiento de lo ofertado. 

• Después de verificar la oferta económica se procede con el evento de subasta y la adjudicación del proceso de 
selección. 

 
NOTA: El menor valor total ofertado será la sumatoria total de valores unitarios por cantidades mínimas a adquirir en este 
proceso, será el valor base de arranque para iniciar la subasta. 
 
5.5 CRITERIOS DE DESEMPATE Y ACREDITACION (cuando aplique) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y en concordancia con lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.17 del decreto 1860 de 2021, En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los 
Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las 
Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de 
Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las 
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obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. se adjudicará 
el contrato al proponente correspondiente aplicando las siguientes reglas: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para acreditar 
este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia 
con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. 
Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, 
el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, 
este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir en el pliego 
de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen 
nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de 
la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 
2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate 
en lugar de obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad 
de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida 
por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, 
o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de 
las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso 
de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo 
menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 
361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente 
que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos 
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el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que 
se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores 
que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad 
de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas 
vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, 
se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a 
un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son 
personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por 
lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción 
se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, 
el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas 
vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que 
se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que 
por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina 
de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 
de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso 
de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual presentará 
copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina 
de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto 
de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier 
otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la 
persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un 
certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración 
o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 
de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento 
de este criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes 
numerales 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el 
inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal 
o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser 
empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata 
el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 
de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de 
las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
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información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso 
específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial 
de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus 
pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal 
de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica 
y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste 
que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación 
del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8 del presente artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 
mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos 
anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 
calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 
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o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, 
del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 
señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en el pliego de 
condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

Si el empate se mantiene, se procederá como dispongan los pliegos, de la siguiente manera: aleatorio la propuesta que 
haya sido subida a la plataforma de SECOP II en primer lugar en términos de fecha y hora 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes 
suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo 
Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de Contratación 
Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de 
los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de 
Contratación. 

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo país 
de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa 
comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la 
Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los 
factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas. 

5.6 APLICACIÓN DE MEDIDAS AFIRMATIVAS EN FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (DECRETO 0287 
DE 2026) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 0287 de 2026, la Entidad Estatal incorpora en el presente proceso de 
selección abreviada por subasta inversa las medidas aplicables del Sistema de Preferencias en favor de las personas 
con discapacidad, garantizando condiciones de igualdad material, inclusión y promoción de su participación en la 
contratación pública, de conformidad con los principios de selección objetiva, pluralidad de oferentes y proporcionalidad. 

La Entidad deja constancia de que, atendiendo la naturaleza del objeto contractual y la modalidad de selección aplicable 
al presente proceso, las medidas incorporadas corresponden únicamente a aquellas compatibles y proporcionales con la 
adquisición/compraventa de bienes objeto del presente proceso contractual. 

Criterio de desempate: En caso de presentarse empate en el resultado final de la subasta inversa, la Entidad aplicará 
como criterio de desempate la preferencia a favor del proponente que acredite alguna de las siguientes condiciones 

a) Ser una persona natural con discapacidad. 
b) Ser un emprendimiento o empresa de personas con discapacidad, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.6 del 

Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 0287 de 2026. 
c) Acreditar la vinculación laboral de personas con discapacidad en su planta de personal, conforme a la normativa 

vigente. 
 

Para efectos de la aplicación del presente criterio, el proponente deberá aportar con su oferta: 
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1. Certificación suscrita por el representante legal y el contador o revisor fiscal (cuando aplique), indicando el 
número de trabajadores con discapacidad. 

2. Copia del certificado de discapacidad expedido conforme a la normativa del Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

3. Soportes de vinculación laboral y pagos al sistema de seguridad social, según corresponda. 
 

5.7 CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

El contratista deberá cumplir, durante la ejecución del contrato, al menos una de las siguientes condiciones: 

i. Priorizar la subcontratación de bienes y servicios con personas con discapacidad o con emprendimientos y 
empresas de personas con discapacidad. 

ii. Incluir dentro del equipo de trabajo personas con discapacidad, cuando la naturaleza del contrato lo permita. 
 

Nota: El cumplimiento de estas condiciones deberá acreditarse con cada cuenta de cobro o informe de ejecución, 
mediante los soportes correspondientes. 

Verificación y seguimiento: La Entidad Estatal, a través del supervisor o interventor del contrato, verificará el 
cumplimiento de las condiciones señaladas en la presente cláusula durante toda la ejecución contractual. 

El incumplimiento injustificado de las obligaciones aquí previstas podrá dar lugar a la declaratoria de incumplimiento 
contractual, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente. 

Principio de no discriminación: En ningún caso la condición de discapacidad podrá ser utilizada como criterio de 
exclusión, salvo que se demuestre de manera objetiva su incompatibilidad con la ejecución del objeto contractual. 

5.8 CRITERIOS DIFERENCIALES EMPRENDIMIENTOS O EMPRESAS DE MUJERES Y MIPYMES 

Tanto para la experiencia general como específica, el Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de 
Mipyme o de emprendimiento y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 
2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá acreditar la experiencia exigida deberán 
sumando el noventa (90%) por ciento del presupuesto oficial asignado para el presente proceso, expresado en salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 

En caso de que el Proponente persona natural o jurídica acredite la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa 
de mujeres con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, podrá acreditar la experiencia exigida sumando el 
noventa (90%) por ciento del presupuesto oficial asignado para el presente proceso, expresado en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una participación igual o superior al 
diez por ciento (10%) en el consorcio o en la unión temporal y acredite la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresas 
de mujeres de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. 
y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá acreditar 
la experiencia exigida deberán sumar el noventa (90%) por ciento del presupuesto oficial asignado para el presente 
proceso, expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

En caso de que el mismo integrante u otro del Proponente Plural tenga una participación igual o superior al diez por ciento 
(10%) en el consorcio o en la unión temporal y acredite la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresas de mujeres 
con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta o separada, podrá acreditar la experiencia exigida deberán 
sumar el ochenta (80%) por ciento del presupuesto oficial asignado para el presente proceso, expresado en salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. En todo caso no será posible aportar menos experiencia a la establecida ya aun 
cuando otros integrantes del Proponente Plural también cumplan las condiciones previamente definidas. 

Para acreditar la calidad de MiPymes y/o de emprendimiento y empresa de mujeres el Proponente deberá aportar la 
documentación requerida en los artículos 2.2.1.2.4.2.4 y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo 
modifique, complemente o sustituya. 

CAPITULO VI 
CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 
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Con el fin de garantizar la transparencia del proceso y el cumplimiento de las reglas establecidas en el presente Pliego 
de Condiciones, la entidad procederá a rechazar las ofertas que incurran en cualquiera de las causales que se relacionan 
a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el presente documento y en la normativa aplicable a la contratación 
estatal, así: 
 

a. El proponente o su representante, o alguno de partícipes del consorcio o unión temporal o alguno de sus socios, 
se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de interés, establecidos en 
la Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y en las demás disposiciones legales 
vigentes.  

b. El proponente, o su representante, o alguno de sus miembros o alguno de sus socios, se encuentre reportado en 
el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República; o en el Certificado de 
Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación o resulte reportado en la consulta en línea 
de antecedentes judiciales que realiza la Entidad en la página de la Policía Nacional de antecedentes judiciales, 
siempre y cuando, este reporte constituya causal de inhabilidad o incompatibilidad. Lo anterior, de acuerdo con la 
consulta en línea de antecedentes que realiza la Entidad.  

c. La propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces.  
d. El proponente no esté inscrito en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, conforme a la 

normatividad vigente.  
e. Se presenten dos o más propuestas por el mismo oferente, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes para 

el mismo proceso. En este caso se rechazarán todas las propuestas incluyendo la presentada en Consorcio o 
Unión Temporal. 

f.  Las personas naturales o los socios o asociados de la persona jurídica o los miembros del Consorcio o Unión 
Temporal que presentan oferta, pertenezcan a otro proponente que también haya presentado oferta para el 
presente proceso de selección. 

g. La propuesta esté incompleta en cuanto omita la inclusión de información o de alguno de los documentos 
necesarios para la comparación objetiva. 

h. La propuesta omita un aspecto técnico de obligatorio cumplimiento establecido en el pliego de condiciones. 
i. La propuesta se presente extemporáneamente, no sea presentada en las condiciones señaladas en el presente 

pliego de condiciones o en los manuales e instructivos de COLOMBIA COMPRA EFICIENTE.  
j. El representante del proponente no se encuentre debidamente autorizado para presentar la propuesta de acuerdo 

con los estatutos sociales o con el documento de integración del Consorcio o Unión Temporal y solicitada la 
subsanación esta no sea atendida en el tiempo establecido por la Entidad.  

k. Si al verificar las condiciones de capacidad jurídica, requerimientos mínimos de contenido técnico, capacidad 
financiera y organizacional no cumple con lo requerido por la CENACPUE en el pliego de condiciones y sus 
anexos. 

l. La garantía de seriedad de la oferta no sea entregada junto con la propuesta. Parágrafo 3 del Artículo 5 de la Ley 
1882 del 15 de enero de 2018. 

m. La subsanación no sea atendida en el tiempo establecido por la Entidad.  
n. No presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, según el caso, o no se designe el 

representante legal en el mismo o sea presentado sin la suscripción de los integrantes, o que en el mismo se 
impongan limitaciones al representante legal y este las exceda y solicitada la subsanación esta no sea atendida 
en el tiempo establecido por la Entidad.  

o. No se diligencie completamente el cuestionario “Lista de precios” del pliego electrónico en el SECOP II  
p. El valor de los precios ofertados por ítem supere o excedan el valor de los respectivos precios techo unitarios 

oficiales para cada bien o servicio estructurados por la CENACPUE de acuerdo con el estudio de mercado. 
q. En el evento que el oferente incluya la propuesta económica en el sobre N°1 REQUISITOS HABILITANTES Y 

TÉCNICOS, incurrirá en causal de rechazo. 
r. El valor unitario indicado por el proponente sea cero (0) de la Sección “lista de precios” SECOP II, la misma será 

rechazada.  
s. El valor total ofertado en los anexos (si aplican) sea diferente al valor total ofertado en el SECOP II. 
t. El proponente consigne valores distintos a los definidos en el estudio de mercado, en cuanto incorpore valores 

correspondientes al Impuesto al Valor Agregado (IVA) sobre bienes que, conforme a la normatividad tributaria 
vigente, se encuentren excluidos, exentos o sujetos a una tarifa diferente al diecinueve por ciento (19%) de dicho 
tributo (cuando aplique). 

u. El proponente modifique, adicione, condicione, altere, excluya o incluya apartes que impidan la evaluación del 
sobre económico del pliego electrónico en el SECOP II. No se aceptarán modificaciones en los ítems, ni en las 
unidades, ni en las cantidades, ni las propuestas no contengan la totalidad de los ítems enunciados en el Anexo 
Técnico Dichos errores darán lugar a que la propuesta sea rechazada.  

v. En el cuestionario “lista de precios” el proponente omita algún valor unitario o supere el precio de referencia 
establecido por la entidad.   

w. Si el proponente no responde el requerimiento efectuado por la CENACPUE, o dando respuesta ésta no es 
satisfactoria, y en consecuencia no cumple con alguno de los aspectos técnicos o los requisitos de carácter jurídico, 
financiero, económico, según corresponda.  

x. El proponente no cumpla con todos y cada uno de los indicadores financieros y capacidad de organización 
establecidos en el pliego de condiciones. 
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y. No se cumpla con las especificaciones técnicas consignadas en el Anexo No 11 “especificaciones técnicas 
mínimas de obligatorio cumplimiento”. 

z. No se ofrezcan todos los ítems requeridos por la CENACPUE. 
aa. Se oferten menores cantidades a las requeridas por la CENACPUE 
bb. El proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en proceso de 

disolución y/o liquidación de sociedades. 
cc. Cuando No se “Aplique la Modificación” y no se vuelva a presentar la oferta a través de la plataforma del SECOP 

II, en el evento que la oferta haya sido presentada antes de la publicación de una Adenda o Modificación del 
proceso por parte de la Entidad. 

dd. La CENACPUE establezca que ha habido confabulación entre los proponentes que altera la aplicación del principio 
de selección objetiva. 

ee. El proponente no acepte o no se comprometa a cumplir en la carta de presentación, con los requerimientos 
técnicos mínimos establecidos en el Anexo Técnico o cuando incluya manifestaciones o condicionamientos dentro 
de la carta de presentación o en cualquier otro documento, que sean contrarias al objeto, alcance, obligaciones o 
especificaciones técnicas del presente proceso.  

ff. Se modifique los porcentajes de participación de los integrantes de Consorcios o Uniones Temporales de manera 
posterior a la presentación de la propuesta correspondiente a la Entidad.  

gg. el oferente o cualquiera de los integrantes de un consorcio o unión temporal hubiera estado involucrado en la 
preparación del proyecto (elaboración de estudios previos y/o pliegos de condiciones).  

hh. la oferta sea considerada artificialmente baja, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 
1082 de 2015. 

ii. La duración de la persona jurídica proponente sea inferior a la duración del contrato y un (1) año más, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 80 de 1993.  

jj. El objeto social del oferente o de cada uno de los miembros de la Unión Temporal o Consorcio o la actividad 
mercantil del comerciante no se relacione con el objeto del presente proceso de selección.  

kk. Se evidencie que la información contenida en la oferta no es veraz o no se ajusta a la realidad, siempre que la 
mencionada inconsistencia le permita cumplir con un requisito habilitante o mejore la propuesta presentada. 

ll. Los requisitos habilitantes de la propuesta, contenga enmendaduras graves o presenten alteraciones e 
irregularidades que no permitan la verificación de los requisitos o no se encuentren convalidadas, aclaradas o 
certificadas con la firma del proponente.  

mm. Las demás establecidas en el pliego y en la ley. 
nn. El proponente y posterior contratista responderá por ocultar inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o 

por suministrar información falsa (numeral 7 artículo 26 de la Ley 80 de 1993). 
 

CAPITULO VII 
ANALISIS DE LOS RIESGOS Y FORMAS DE MITIGARLOS 

 

La CENACPUE evalúa el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y 
objetivos, discriminados de la siguiente manera:  
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B. RIESGOS ECONÓMICOS, FINANCIEROS Y DE ORGANIZACIÓN 
 

Nº 1 2 3 5 
CLASE GENERAL GENERAL GENERAL ESPECIFICO 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 
ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO OPERACIONAL Y 
FINANCIERO 

OPERACIONAL Y 
FINANCIERO ECONÓMICO ECONÓMICO 

DESCRIPCIÓN (que puede pasar y 
como puede ocurrir) 

DETERMINAR LAS 
OFERTAS 
ECONÓMICAS CON 
PRECIOS 
ARTIFICIALMENTE 
BAJOS 

EL RIESGO DE 
CONSECUCIÓN 
DE FINANCIACIÓN 
O DE LIQUIDEZ Y 
DE LAS 
CONDICIONES 
FINANCIERAS 
DEL 
CONTRATISTA 
DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

LA INADECUADA 
PROYECCIÓN DE 
COSTOS 
ECONÓMICOS 
INCURRIDOS POR 
EL CONTRATISTA 
EN LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO AL 
MOMENTO DE 
PRESENTAR 
SUPROPUESTA 
ECONÓMICA A LA 
ADMINISTRACIÓN. 

EL ALZA INESPERADA DEL VALOR DE LOS BIENES 
REQUERIDOS POR AFECTACION D ELA 
ECONOMIA MUNDIAL (ALZA QUE SUPERE EL 50% 
DE LOS VALORES CONTRATADOS) 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

DECLARATORIA DE 
DESIERTA DEL 
PROCESO DE 
SELECCIÓN 

INCUMPLIMIENTO 
AL OBJETO 
CONTRACTUAL 
Y/O RETRASO EN 
EL 
CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

DESEQUILIBRIO 
ECONOMICO 

QUE AFECTE EL DESARROLLO DE LA EJECUCION 
DEL CONTRATO 

PROBABILIDAD 2 2 1 1 
IMPACTO 4 4 4 4 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 5 5 6 
CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? OFERENTE 100% AL 
CONTRATISTA 

100% 
CONTRATISTA 50% CONTRATISTA – 50% CONTRATANTE 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

POR PARTE DEL 
OFERTA 
COMPENTENTE Y 
PRECIOS REALES 
POR PARTE DE LA 
ENTIDAD SOLICITAR 
LOS SOPORTE 
SUFICIENTES PARA 
LA SUSTENTACIÓN 
DEL PRECIO 
OFERTADO.EL 
COMITÉ, REVISAR 
PRECIOS DE 
CONFORMIDAD 
CON LA GUIA PARA 
DETERMINACIÓN 
DE PRECIOS 
ARTIFICIALMNENTE 
BAJOS 

EL CONTRATISTA 
DEBERA TOMAR 
LAS MEDIDAS 
PARA 
CONTROLAR Y 
MINIMIZAR SU 
IMPACTO 

APLICAR LOS 
REQUERIMIENTOS 
Y CONDICIONES 
DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES Y 
DEL CONTRATO 

EL PRECIO CONTRATADO ES FIJO Y FIRME, 
TENIENDO EN CUENTA QUE ES EL PRECIO 
OFERTADO POR EL CONTRATISTA DE ACUERDO 
CON SU ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, EN 
CASO DE PRESENTARSE DICHO 
ACONTECIMIENTO DEBRÁ DEMOSTRAR QUE SE 
DEBE A SITUACIÓN ECONOMICA MUNDIAL 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 1 
IMPACTO 1 1 1 1 

VALORACIÓN 2 2 2 2 RIESGO 
CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

PROPONENTE Y 
COMITÉ 

ECONÓMICO 
EVALUADOR 

SUPERVISOR Y/O 
INTERVENTOR 

DEL CONTRATO 

GERENTE DEL 
PROYECTO / 

SUPERVISOR Y/O 
INTERVENTOR 

DEL CONTRATO 

COMITÉ ECONOMICO EVALUADOR Y 
SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR 
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FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE 
EL TRATAMIENTO 

EN EL MOMENTO DE 
LAS EVALUACIONES 
DE LAS OFERTAS 

UNA VEZ EL 
CONTRATISTA 
INFORMA EL 
SUPERVISOR Y/O 
INTERVENTOR 
INDICANDO LAS 
MEDIDAS QUE 
TOMARA AL 
RESPECTO 

UNA VEZ SE 
CONOCE EL 
INCUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL 
CONTRATISTA O 
EL SUPERVISOR 
Y/O INTERVENTOR 
DEL CONTRATO 

CUANDO EL CONTRATISTA ALLEGUE LAS 
EVIDENCIAS – 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

AL TERMINO DE LAS 
EVALUACIONES 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE 
RECIBO DE 
SATISFACCIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO 
DE SATISFACCIÓN 

VERIFICACION SOLICITUD DE COTIZACION Y/O 
OFERTA ECONOMICA -VERIFICACION DE 
REQUISITOS HABILITANTES 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

SOLICITANDO LOS 
RESPECTIVOS 
SOPORTES EN EL 
TRANSCURSO DE 
LA EVALUACIÓN 

CON LA 
EXPEDICIÓN POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR Y/O 
INTERVENTOR 
DEL CONTRATO 
DE LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

CON LA 
EXPEDICIÓN POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR Y/O 
INTERVENTOR 
DEL CONTRATO 
DE LOS INFORMES 
DE SUPERVISIÓN 
Y VERIFICANDO 
LOS PRECIOS 
CONTRATADOS VS 
LO ENTREGADO 

FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 

PERIODICIDAD COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES / 
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

ETAPA DEESTRUCTURACION / COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO VIII 
CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 

El cronograma del presente proceso de selección será el publicado en la plataforma del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II, el cual hará parte integral del presente pliego de condiciones y tendrá plena validez 
jurídica. 

Las fechas allí establecidas serán de obligatorio cumplimiento para todos los interesados y proponentes. No obstante, la 
entidad podrá modificarlas cuando las circunstancias del proceso lo requieran, mediante las correspondientes adendas 
publicadas en dicha plataforma, ya sea por observaciones de los interesados o por situaciones que incidan en su normal 
desarrollo. 

El pliego de condiciones está sujeto a las condiciones exigidas en el proceso de Subasta Inversa Electrónica bajo la 
nomenclatura 074-SASI-CENACPUENTEARANDA-2026, publicada en la plataforma del SECOP II. 
 
Firman a continuación los que intervienen en el proceso, 

 

TC. FABIOLA CONSTANZA PARDO GONZALEZ 
Directora Central Aditiva y Contable CENAC Puente Aranda 

 
 

 
TC. CARLOS ENRIQUE CASTAÑEDA RUEDA 

Gerente del Proyecto 
Comandante del BAINT 

 
 

DESIGNACIÓN GRADO Y NOMBRE CARGO FIRMA 
Comité técnico 
estructurador TE. JUAN MANUEL ESCOBER PORTILLA Oficial de Mantenimiento 
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TO_5 BRAYAN SEBASTIAN LASERNA Ing. De Mantenimiento  

Comité jurídico 
Estructurador  PS. Abg. FABIÁN ARAUJO MAESTRE Asesor Jurídico – 

Contratación 

 

 
 

Comité económico 
Estructurador  

PS. Eco. PABLO ALEJANDRO ROA 
CANISALES 

Asesor económico - 
Contratación 

 
 
 
 

 
 

Aprobó: MY. JULIAN ALBERTO ARANA 
Oficial Área de Contratación CENAC PUENTE ARANDA 
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